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Con el número 5 que ahora se presenta, se cierra el año 3 de Pensamiento Crítico. Revista de 

Investigación Multidisciplinaria. En esta entrega se encuentran cuatro trabajos de investigación 

de académicos de diferentes instituciones educativas nacional. Así, se incluyen colaboraciones de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, FES Iztacala, del Tecnológico Nacional de México, 

Unidad Chimalhuacán,  de la Universidad del Distrito Federal, Campus Santa María y de la Es-

cuela Superior de Economía del Instituto Politécnico Nacional. 

Abre el número el artículo “La alteridad en el discurso político de la Reforma Educativa en Mé-

xico, desde la perspectiva del Interaccionismo Simbólico” de Rosío Sofía Márquez García. Para ella, 

el artículo que aquí se expone, muestra los resultados del análisis del discurso político de la Re-

forma Educativa desde la perspectiva del interaccionismo simbólico, para explicar los significados 

de Alteridad contenidos en el mismo, el material de análisis es el discurso emitido por el presi-

dente Enrique Peña Nieto en el acto de promulgación de la Reforma Educativa. Para los propósi-

tos de la presente investigación se utilizaron los postulados del Interaccionismo Simbólico, por-

que este nuevo paradigma del análisis del discurso permite la interpretación de los significados 

de las interacciones humanas, desde la estructura de lo social, como el principal hecho político; 

por tanto, la interpretación es el acto de manejar los significados, debiendo analizarse desde los 

autores y actores que participan en el proceso político; es decir, los políticos y los receptores del 

discurso. Es así, que los actores analizados desde la perspectiva de la alteridad son: el docente, el 

alumno, la sociedad y las autoridades escolares. Siendo el texto analizado un discurso político 

que se construye a partir del centro identatario institucional, su interpretación social es de legiti-

midad, más que de una política educativa incluyente que permita la acción de todos los actores; 

por tanto, no considera la alteridad. 

Después se presenta el artículo “Intervención conductual para síntomas de depresión y ansie-

dad en un paciente con EPOC” de los autores Isaías Vicente Lugo González y Yuma Yoaly Pérez 

Bautista. Para ellos, la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) se caracteriza por la 

presencia de síntomas como disnea, tos, opresión torácica y cansancio. La principal comorbilidad 

psicológica en la EPOC es la depresión, por lo que su tratamiento es de gran relevancia. El objeti-

vo de este trabajo fue evaluar el efecto de una intervención conductual para disminuir la sinto-

matología de depresión y ansiedad, en un paciente con EPOC. Se desarrolló una intervención con 

base en la activación conductual, con una estructura preintervención, intervención, postinterven-

ción y seguimiento. Los resultados encontrados sugieren una disminución en la severidad de los 

síntomas de depresión (severa, moderada y leve) y ansiedad (moderada, leve y leve), así como en 

el número y satisfacción de actividades realizadas cotidianamente. Se concluye con base en los 

resultados obtenidos y en la literatura de investigación, que la activación conductual y la planea-

ción de actividades son una estrategia de intervención funcional para el manejo de las principales 

comorbilidades psicológicas en la EPOC. 

 Enseguida se presenta el artículo “El ejercicio del poder y la estrategia en la organización: un 

análisis desde la Teoría de la Agencia” de los autores Ezequiel Alpuche De La Cruz y Kenia Ja-

net Rodríguez Díaz. El objetivo de su trabajo es analizar las relaciones entre el ejercicio del 

poder y la estrategia en la organización. El corpus teórico en el que se apoya es la Nueva Eco-

nomía Institucional -los contratos, los derechos de propiedad y los costos de transacción-, y la 

Teoría de la Agencia. El tipo de estudio es descriptivo, porque busca describir las principales 

CARTA EDITORIAL 
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características de un fenómeno y por la naturaleza de la investigación el método es cualitativo, 

debido a que analiza comportamientos y las intersubjetividades entre los actores y los grupos. 

El resultado a que se llega en este trabajo es que existen amplias interrelaciones entre el poder 

del CEO (agente) y el Consejo de Accionistas (principal) en cuanto al ejercicio del poder que 

estos últimos delegan al primero y a la estrategia por parte del ápice estratégico. Las conclu-

siones de la presente investigación, apuntan hacia una permanente negociación entre ambas 

esferas en la búsqueda del poder así como de complementariedades en aras de lograr el objeti-

vo superior de la organización. 

Finalmente, el número cierra con el artículo “Reforma fiscal de 2013 ante la despetrolización de 

facto de las finanzas públicas en México, en un contexto de Reformas Estructurales” de los autores 

María Isabel García Morales y Filiberto Cipriano Marín. Según ellos,  este trabajo analiza los ante-

cedentes generales de las reformas estructurales, el contexto de las reformas del gobierno actual, 

y principalmente se centra en explicar las repercusiones que han tenido el comportamiento de la 

producción y precios del petróleo y la reforma fiscal en las finanzas públicas del gobierno federal. 

El punto de partida es la evolución de los ingresos federales a partir de la aprobación de la refor-

ma fiscal. El resultado confirma la hipótesis de que la reforma fiscal busca resarcir la caída de los 

ingresos petroleros, vía el aumento de los ingresos tributarios. Se realiza un análisis deductivo a 

partir del contenido de la reforma fiscal y de la información estadística.  Se recomienda impulsar 

una reforma fiscal que aumente la presión fiscal con la perspectiva de impulsar el crecimiento 

económico y que no solo tenga como finalidad resarcir la caída de los ingresos públicos dada de-

terminada coyuntura económica. Por cuestiones de delimitación no se aborda el endeudamiento 

público 

 

                       Dr. Cesaire Chiatchoua 

Director de Pensamiento Crítico 
Revista de Investigación Multidisciplinaria    
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  La alteridad en el discurso político de la Reforma Educati-

va en México, desde la perspectiva del Interaccionismo 
Simbólico 

The alterity in the political speech of educational reform in Mexico, 

from the perspective of Symbolic Interactionism 

 

 

 

Rosío Sofía Márquez García* 
Universidad del Distrito Federal, Campus Santa María 

Resumen  

El artículo que aquí se expone, muestra los resultados del análisis del discurso político de la Reforma Edu-
cativa desde la perspectiva del interaccionismo simbólico, para explicar los significados de Alteridad con-
tenidos en el mismo, el material de análisis es el discurso emitido por el presidente Enrique Peña Nieto en 
el acto de promulgación de la Reforma Educativa. Para los propósitos de la presente investigación se utili-
zaron los postulados del Interaccionismo Simbólico, porque este nuevo paradigma del análisis del discur-
so permite la interpretación de los significados de las interacciones humanas, desde la estructura de lo 
social, como el principal hecho político. Es así, que los actores analizados desde la perspectiva de la alteri-
dad son: el docente, el alumno, la sociedad y las autoridades escolares. Siendo el texto analizado un dis-
curso político que se construye a partir del centro identatario institucional, su interpretación social es de 
legitimidad, más que de una política educativa incluyente que permita la acción de todos los actores; por 
tanto, no considera la alteridad. 

 

Palabras clave: Alteridad, análisis del discurso político, interaccionismo simbólico, reforma educativa. 

Abstract 

The article in this text shows the results of the analysis of the political speech regarding the Educational 
Reform from a symbolic interaccionism perspective, to explain the Otherness significances contained, the 
analysis material is the speech emitted by the President Enrique Peña Nieto in the promulgation act of the 
Educational Reform. For the purposes of the present investigation, the postulates of the Symbolic Interac-
cionism were used; given that this new paradigm of the speech analysis enables the interpretation of the 
significances of human interactions, from the social structure, as the principal political event. Being the 
analyzed text a political speech constructed from the an identity-based institutional center, its social inter-
pretation is legit, far from an inclusive educational politic which enables the participation of every actor; 
so, it does not consider otherness. 

Key words: Otherness, political speech analysis, symbolic interaccionism, educational reform 

 

* Dra. (c) en Dirección de Organizaciones. Directora General de la Universidad del Distrito Federal, Campus Santa María.  
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Márquez García, R. S. 

Introducción 

El discurso es un elemento fundamental de la 

ciencia política, porque permite estructurar el 

significado social y construye un colectivo ideoló-

gico; esto, es el principal hecho político, por tan-

to, su análisis es necesario para explicar, desde el 

interaccionismo simbólico las relaciones de alte-

ridad. 

Entendemos al discurso como la expresión 

sobre un asunto determinado, cuyo objetivo es 

transmitir una intensión y manifestación concre-

ta; traslado de la ideología expresada y adquirida 

a través de la comunicación hablada o escrita. De 

esta manera explica, motiva y/o legitima sus ac-

ciones mediante la forma de transmisión inter-

pretativa y el contexto en que se desarrolla, sien-

do el discurso un concepto polisémico. (Cáceres, 

2005). 

Así, el interaccionismo simbólico es la teoría 

que permite analizar el discurso político, desde 

las relaciones de los actores sociales, analiza las 

acciones de las personas como respuesta a las 

interpretaciones de los actos cotidianos construi-

das por ellas, no necesariamente enmarcadas en 

el orden social, determinado en todo momento y 

resistente al cambio; no obstante, las estructuras 

sociales determinan las acciones del individuo y 

conceden a los actores los símbolos que requie-

ren para actuar.  

Por ello, la alteridad es una conducta natural 

de acciones no prescritas recurrentes en la vida 

social, como respuesta a esos símbolos del orden 

hegemónico y que en la actualidad son cada vez 

más complejos, significan y resignifican los cons-

tructos sociales, los actores interpretan estos sig-

nificados generalmente aceptados, pero no nece-

sariamente determinados por ellos, existe la posi-

bilidad de que sean cuestionados por ellos en 

diferente magnitud. 

En este sentido, los resultados obtenidos del 

análisis del discurso político de la reforma educa-

tiva muestran que los docentes y los alumnos no 

son los principales receptores del discurso, los 

mensajes emitidos hacia estos actores represen-

tan sólo el 6.5 y el 1.4% del total del documento 

analizado; la interpretación de estos significados 

indican que la reforma educativa está distante de 

ser una reforma que garantice la calidad de la 

educación o cuando menos que mejore los resul-

tados obtenidos en la prueba PISA, no puede ser 

así, porque en un  discurso político es esencial 

considerar la alteridad, como ese límite de con-

trol que se establece a partir del centro identata-

rio. 

Contrario a lo anterior, el principal receptor 

de este discurso es la sociedad, con el 26.2% del 

texto analizado; por tanto, el discurso tiene un 

propósito político de legitimidad más que educa-

tivo, por ello, como reacción al mensaje se origi-

nan acciones de los docentes al interpretar que la 

reforma educativa sólo refiere cambios al sistema 

laboral, dichas acciones de inconformidad son los 

significados de alteridad que originó el discurso.   

Alteridad e interaccionismo simbóli-

co 

A finales del siglo XX y en los años transcurri-

dos del siglo XXI, México ha dejado de ser un país 

que pretende fortalecer su cultura e identidad de 

manera monolítica, para ser un país que ha co-

menzado a reconocer su diversidad cultural e 

identitaria. Lo que significa comprender que nin-

guna sociedad permanece sin cambios a lo largo 

de la historia, ningún individuo está al margen de 

mayores o menores transformaciones y aprende a 

coexistir con las nuevas culturas e identidades, 

dando origen al concepto de alteridad (Miranda, 

2010). 

Ruiz (2009), establece que el problema de la 

alteridad encuentra su origen en la suposición de 

un centro que genera identidad. En este sentido, 

el “otro” es aquel que cuestiona, que duda de la 

verdad establecida por ese orden hegemónico y 

sin embargo, a partir de este cuestionamiento; el 

otro, genera la posibilidad de conocer y reconocer 

que existe la capacidad de observar la realidad 

con un enfoque diferente y con nuevas formas de 
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La alteridad en el discurso político de la reforma educativa en México... 

significar las relaciones dentro de un contexto 

cultural.  

La alteridad es la oportunidad de traspasar los 

límites, determinados por el tipo de conflicto con 

la intervención fenomenológica del “otro”, cuya 

perspectiva se fundamenta en establecer nuevos 

modelos sociales incluyentes que trascienden 

desde el diálogo y la acción.  

“Conceptualmente hablando, en su acepción corrien-

te, alteridad es una noción del campo de la filosofía. 
La noción de alter se relaciona, a este nivel introduc-
torio, en la metafísica, la ética y en la fenomenología 
―en donde el punto de partida para Husserl (1953, 
paragr. 42) consiste en que “el otro es una modifica-
ción de mi yo”―, con el término alter ego, es decir, 

otro-yo,” (Miranda, 2010:33). 

La Teoría del “Self” Social de Mead, entiende 

la conducta del individuo en términos de la con-

ducta organizada del grupo social y no de la con-

ducta organizada del grupo social en términos de 

los diferentes individuos que pertenecen a él; es 

decir, el individuo tiene un valor, que se significa 

a través del tiempo y se construye de manera 

constante por el cúmulo de experiencias vividas y 

los proceso de interacción con los otros, por ende 

el objeto de estudio de Mead es el acto, porque 

integra todos los constructos que impactan en la 

actividad humana. 

Por tanto, la aportación de Mead de dividir al 

sujeto en el “yo” y el “mi” es significativa, según 

Mendoza (2014) Mead establece que la superiori-

dad de los seres humanos comenzó en el momen-

to de la aparición de la comunicación no verbal 

para gestar la conciencia, el “mi” como una serie 

de actitudes organizadas establecidas por los 

otros; dejando el “yo”, como las reacciones natu-

rales a esas actitudes de los otros. 

Sartre (citado en Gómez, 2015) afirmó “en la 

Crítica de la Razón Dialéctica que somos hombres 

y vivimos en el mundo de los hombres (del trabajo 

y de los conflictos), todos los objetos que nos ro-

dean son signos” (p. 129). 

Por ello, es necesario referir a la teoría del In-

teraccionismo Simbólico, que explica que los su-

jetos construyen sus significados a partir del con-

texto social y considera la importancia de la co-

municación en el desarrollo de la sociedad; por 

ello, se debe acceder al discurso lo más natural 

posible. 

Si bien es cierto Mead aporta a esta teoría el 

pragmatismo filosófico de interpretar la realidad 

desde el sujeto hacia afuera a partir de lo que es 

útil para él, aportaciones que retomará la teoría 

constructivista. La principal aportación al Inter-

accionismo Simbólico, entre otros autores de la 

Escuela de Chicago, la realiza Herbert Blumer, 

cuyo objeto de estudio son “los procesos de inter-

acción – acción social que se caracteriza por una 

orientación inmediatamente recíproca -, y las in-

vestigaciones de estos procesos se basan en un 

particular concepto de interacción que subraya el 

carácter simbólico de la acción social.” (Joas, 

2004:114-115). 

Es así, como el Interaccionismo Simbólico es-

tablece que los significados y significantes no son 

universales, ni estáticos y mucho menos objeti-

vos, son individuales, dinámicos y subjetivos, por-

que es el receptor el que los significa con base a la 

forma en que los interpreta a partir del construc-

to cultural. 

Lo anterior, refiere la importancia de los pro-

cesos de comunicación en el estudio de las accio-

nes humanas y en todas las áreas del conocimien-

to, siendo indispensable el análisis del discurso y 

para el tema que nos ocupa el discurso político 

porque siempre tiene un propósito respecto al 

“otro”, es decir la alteridad es un elemento funda-

mental en el propósito político discursivo. 

En el contexto actual, en materia de educación 

el tema de la alteridad es relevante “Los proble-

mas de la alteridad, polifonía, diversidad discursiva 

y construcción social de conocimientos, privilegia-

das en el pensamiento educativo actual, son retos 

importantes en la identificación de nuevos cami-

nos educativos que los principios educacionales 

modernos, asociados al dominio de la razón y la 

verdad única no han sido capaces de preci-

sar” (Aires, 2006:77). 
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Márquez García, R. S. 

Una interpretación del discurso polí-
tico desde el interaccionismo simbó-
lico 

Fowler (1996) asegura que “la lingüística fun-

cional, es funcional en dos sentidos: está basado 

sobre la premisa de que la forma del lenguaje res-

ponde a las funciones del lenguaje usado; y asume 

que la lingüística, así como el lenguaje, tiene dife-

rentes funciones, diferentes trabajos a realizar, por 

lo que las formas de la lingüística responde a las 

funciones de la lingüística” (p. 3). 

Para poder entender cómo las formas de len-

guaje responden a las funciones del lenguaje y 

cuáles son éstas últimas, es necesario contar con 

una lingüística instrumental, que permita explo-

rar la naturaleza del lenguaje como un objeto de 

estudio. La Lingüística Crítica de Fowler (1996), 

es una lingüística instrumental, que permite un 

análisis del discurso público, un análisis diseñado 

para llegar a la ideología codificada implícitamen-

te detrás de las proposiciones abiertas, para exa-

minarla particularmente en el contexto de las 

formaciones sociales. 

En este sentido, el modelo de la lingüística 

crítica de Fowler se basa en una dicotomía es-

tructural, que define al lenguaje como un siste-

ma, por una parte, y el habla, por otra parte, co-

mo las elecciones realizadas por otro. En este 

modelo, las opciones realizadas no son aleatorias, 

están influidas por una ideología. De este modo, 

el lenguaje determina la visión del individuo y lo 

condiciona y reproduce socialmente, el modelo 

converge con la hipótesis de Sapir-Whorf que, 

entre otras cosas, señala que “el lenguaje es pri-

mordialmente un producto cultural social y debe 

interpretarse como tal. Si el ambiente físico de un 

pueblo está en gran medida reflejado en su lengua, 

el ambiente social lo está en grado mayor”. (Parra, 

2011:10). 

Una desventaja del análisis del modelo de la 

lingüística crítica, es no avanzar más allá del nivel 

de cláusula, por este motivo, se contemplaron 

teorías más amplias como la de Van Dijk y Men-

dizabal (1999). 

Wodak y Meyer (2003, citados en Soler Mas & 

Badía Valdés, 2015), mencionan que derivado de 

la necesidad de ampliar el espectro de las investi-

gaciones lingüísticas y en especial en discurso, 

guiadas sobre todo por el interés común de deve-

lar el abuso de poder y explicar la construcción 

del conocimiento y de las ideologías en la vida 

cotidiana, surge el Análisis Crítico del Discurso 

(ACD) como un conjunto de enfoques, que inte-

gran los principios de los Estudios Críticos del 

Discurso (ECD), y que se ocupan de estudiar te-

mas sociales, centrándose principalmente en el 

problema de dominación dentro de la sociedad y 

orientado al análisis de las relaciones de grupo, de 

poder, dominación y desigualdad, que se estable-

cen en los discursos.  

Del mismo modo, Soler Mas y Badía Valdés 

(2015), sostienen que el objetivo del Análisis Críti-

co del Discurso, es la conciencia explícita de su 

papel en la sociedad. Se argumenta que la ciencia, 

y el discurso académico, son inherentemente par-

tes de la estructura social, y se producen en la 

interacción social. Los analistas críticos proponen 

que las relaciones entre el trabajo académico y la 

sociedad sean estudiadas y que las prácticas aca-

démicas se basen en dichas observaciones.  

En este sentido, la conformación de teorías, 

su integración y exposición, en el análisis del dis-

curso se presenta en un contexto sociopolítico. 

Una discusión sobre el papel que desempeña la 

sociedad en la vida política constituye la esencia 

del análisis político. 

Teun A. Van Dijk y Mendizabal (1999), sostie-

nen que: 

“En el espíritu de los enfoques contemporáneos res-
pecto del ACD esto significaría que el análisis de 
discurso crítico-político consiste especialmente en el 
estudio de las formas de reproducción del poder polí-
tico, la dominación o el abuso de poder mediante el 
discurso político, incluyendo las diversas formas de 
resistencia o las muestras de poder contra tales for-
mas de predominio discursivo. En particular, este 
tipo análisis tiene que ver con las condiciones discur-
sivas y las consecuencias de la desigualdad política y 
social que resulta de esta dominación” (p. 10). 
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En este contexto, el Análisis del Discurso Polí-

tico, permitiría responder a cuestionamientos 

relevantes sobre temas de ciencia política, cen-

trándose en las relaciones de dominación, es de-

cir, de poder, para lo cual, el análisis debe nutrir-

se desde la interdisciplinariedad. 

Los autores citados anteriormente, mencionan 

que la idea del Análisis del Discurso Político, se 

centra en el discurso dicho por sus autores o ac-

tores políticos, es una idea equivocada, aunque 

existen muchos estudios sobre el texto y el habla 

de los políticos profesionales o incluso institucio-

nes políticas (v. gr., Presidentes o Primeros Mi-

nistros, entre otros), éstos son estudiados por 

politólogos, desde la política, pero no siempre 

desde el enfoque del discurso político. 

Sin embargo, es importante señalar que el 

Análisis del Discurso Político es fundamental 

para la ciencia política, los actores y autores de 

los discursos, no son los únicos participantes del 

proceso político; como se mencionó anteriormen-

te, el análisis del discurso, debe plantearse desde 

el estudio de las relaciones de la vida política y la 

sociedad, es decir, desde la interacción sociopolí-

tica. 

Stocker (1997) menciona que, “el análisis del 

discurso, constituye un importante vínculo entre 

la Ciencia Política y el postmodernismo, ya que 

considera que estructurar el significado de lo so-

cial es el principal hecho político” (p. 24). 

Bajo esta premisa el significado social es una 

integración de los significados individuales, que 

se desprenden y se constituyen o conforman por 

los hechos políticos y son fundamentales para la 

ciencia política. En este sentido, el lenguaje y los 

símbolos que se enmarcan en el discurso político, 

son importantes para los análisis del discurso 

político, mismos que constituyen una herramien-

ta útil para la comprensión e interpretación de las 

interacciones de la sociedad contemporánea. 

Con relación a lo anterior, y tomando como 

base teórica los trabajos de Charles Horton Co-

oley y George Herbert Mead (1938), que más tar-

de sirvieron a Herbert Blummer (1969) y que de-

nominó interaccionismo simbólico al nuevo para-

digma interpretativo que hace frente, de forma 

muy crítica, al enfoque positivista. Este nuevo 

paradigma se presenta como una herramienta de 

análisis del discurso, desde la interpretación de 

los significados y las interacciones humanas. 

El interaccionismo simbólico, toma como base 

tres premisas: 1) los seres humanos actúan respec-

to de las cosas basándose en los significados que 

éstas tienen para ellos, 2) los significados de tales 

cosas derivan de la interacción que la persona 

tiene con otros seres humanos, y 3) los significa-

dos son manejados o modificados por medio de 

un proceso interpretativo que la persona pone en 

juego cuando establece contacto con las cosas 

(Blumer, 1969). 

De acuerdo con Blummer, el proceso interpre-

tativo se presenta en dos fases bien definidas: 

 

a. La persona se indica a sí misma la cosa respec-

to de la cual está actuando; tienen que seña-

larse las cosas con un significado. 

b. Como resultado de este proceso de comunica-

ción reflexiva, la interpretación se convierte en 

el acto de manejar los significados. La persona 

selecciona, verifica, suspende, reagrupa y 

transforma el significado a la luz de la situa-

ción en la que se encuentre y de la dirección 

de la acción (Blumer, 1969). 

Álvarez-Gayou Jurgenson (2014), señala que 

existen tres principios metodológicos del interac-

cionismo simbólico: 1) el primer elemento es asu-

mir que el único medio de conocer a los seres 

humanos y a los grupos, para detectar sus interac-

ciones, es la investigación naturalista, 2) el segun-

do elemento consiste en la exploración, conside-

rada como el primer paso, el acercamiento inicial 

a cualquier realidad que se estudia y que se des-

conoce en un principio, el propósito es contar con 

un punto de partida para llegar a la comprensión 

clara del problema, lograr que las herramientas 

conceptuales del investigador evolucionen con-

forme se va conociendo la realidad, 3) el tercer 
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elemento consiste en la inspección, que se orien-

ta hacia el desarrollo teórico y enteder las relacio-

nes y especificar los conceptos. 

Con base en lo anterior, se ha podido estable-

cer en primer lugar, que el Análisis del Discurso 

Político, debe estudiarse desde los actores y auto-

res que participan en el proceso político, enten-

diendo a éstos participantes como: los políticos y 

los receptores de dicho discurso. Adicionalmente, 

se deben entender las relaciones de poder que se 

establcen en la interacción de dichos participan-

tes. El interaccionismo simbólico es un paradig-

ma factible de utilizar en las interpretaciones de 

los significados no sólo del discurso político, sino 

de las interacciones sociopolíticas que se derivan 

del análsis del discuro político, permitiendo reali-

zar una interpretación del discurso político desde 

el interaccionismo simbólico. 

El discurso político de la reforma 
educativa en México para nivel medio 
superior 

En el presente sexenio, el presidente Enrique 

Peña Nieto firmó el 25 de febrero de 2015 la pro-

mulgación de la Reforma Educativa que modifica 

los artículos tres y 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y que en térmi-

nos generales pretende que el Sistema Educativo 

Nacional garantice la calidad de la educación pú-

blica obligatoria, el marco jurídico del servicio 

profesional docente, el  establecimiento del Siste-

ma Nacional de Evaluación Educativa y la crea-

ción del Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación (INEE). 

A partir de lo anterior, la Reforma Educativa 

se enmarca en tres grandes ejes: 

 

a) El servicio profesional docente 

b) La evaluación docente y, 

c) Mejorar las condiciones la formación integral 

de los alumnos del país, a través de la gestión 

autónoma de las escuelas 

En este sentido la reforma establece 14 estrate-

gias de las cuales dos generaron controversia: El 

Servicio Profesional Docente (SPD) y la Forma-

ción Continua y el Desarrollo Profesional. 

Este hecho, generó una reacción inmediata de 

la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de 

la Educación (CNTE), con una serie de marchas y 

manifestaciones para derogar los cambios consti-

tucionales referidos y no permitir la implementa-

ción de dicha Reforma; por tanto, el siguiente 

análisis del discurso político emitido por Enrique 

Peña Nieto, pretende explicar desde el interaccio-

nismo simbólico los elementos de alteridad con-

tenidos en el mismo. 

De un texto de seis cuartillas se encontraron 21 

párrafos que refieren significados de alteridad de 

la siguiente forma: 

En el tercer párrafo con el porcentaje más alto 

3.23 %, el Ejecutivo agradece a los integrantes del 

Consejo Rector del Pacto por México, integrado 

por las principales fuerzas políticas del país, como 

un signo de reconocimiento a la otredad; no obs-

tante, es de resaltar que son las fuerzas políticas 

divergentes pero institucionales y que en algún 

momento coinciden con el centro identatario, 

que se manifiesta cuando dice “…en el propósito 

ya claramente aquí señalado, de converger en un 

esfuerzo compartido, junto con el Gobierno de la 

República, para impulsar la transformación y desa-

rrollo de nuestro país”. 

En otro momento del discurso, en el décimo 

párrafo con un porcentaje de 3.08, agradece a los 

maestros de México y dice: “Desde el Palacio Na-

cional, envío mi más sincero agradecimiento y re-

conocimiento a todos los maestros de México, por 

haber abrazado la elevada misión de formar a 

nuestros niños y jóvenes. En cada salón de clases, 

ustedes contribuyen a la edificación de un mejor 

país. Y por eso, el alcance de esta Reforma Educati-

va que hoy he promulgado”.Es un mensaje que 

desde la perspectiva del interaccionismo simbóli-

co, manifiesta la alteridad en términos de autori-

dad y no de equidad. 

Para una mejor interpretación, es necesario 

establecer que en la Reforma Educativa se identi-



 12 

Pensamiento Crítico. Revista de Investigación Multidisciplinaria.     Año  3,  No. 5, Julio - Diciembre 2016.     ISSN 23958162              

La alteridad en el discurso político de la reforma educativa en México... 

 

Nombre del 
documento 

Código Segmento Área 
Porcen-
taje % 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Quiero saludar, con respeto, a los integrantes 
del Consejo 

353 3.23 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Celebro que la primera Reforma Constitucio-
nal que promulgo 

170 1.55 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
En la era global, altamente competitiva y 
exigente, la formación 

322 2.94 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Hoy, podemos decir, con orgullo, que esta 
reforma es fruto del 

333 3.05 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
En especial, reconozco el trabajo correspon-
sable de las fuerzas 

242 2.21 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Primero. Lograr que nuestros alumnos sean 
educados por los 

225 2.06 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Desde el Palacio Nacional, envío mi más 
sincero 

337 3.08 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Éste es un cambio de fondo para quienes for-
man parte del 

175 1.60 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
La reforma contiene reglas claras, para que 
el mérito 

156 1.43 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
La evaluación no pretende exhibir a nadie. 
Lo que se busca es 

204 1.87 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Y tercero. Mejorar las condiciones para la 
formación integral 

168 1.54 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Ahora, la propia comunidad educativa, direc-
tivos, maestros, 

222 2.03 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Trabajando juntos, podrán definir acciones 
para reparar o 

211 1.93 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
De esta manera, la formación de las nuevas 
generaciones se 

172 1.57 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
La Reforma Educativa es un buen ejemplo 
de que los actores 

225 2.06 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
La pluralidad y las legítimas diferencias 
ideológicas, no han 

165 1.51 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Reafirmo mi decisión de ser un factor de en-
cuentro y de unidad, 

155 1.42 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
El interés superior de la República nos obli-
ga a continuar 

166 1.52 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Si logramos que todos los mexicanos gocen 
de los derechos 

208 1.90 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Gracias a todos ustedes por hacer posible 
que avancemos en 

121 1.11 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alteridad 
Estoy convencido que el ánimo y el espíritu 
que, realmente está 

231 2.11 

Tabla 1. Categoría de Alteridad en el discurso de Enrique Peña Nieto para promulgar la Reforma Educativa. 

Fuente: Construcción propia a partir del análisis del discurso de Enrique Peña Nieto del 25 de febrero de 2013. 
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fican en un primer nivel los siguientes actores: 

docentes, alumnos, padres de familia, autorida-

des educativas y sociedad; en un segundo ámbito, 

la currícula escolar, los planes de estudio, la ges-

tión escolar, las instituciones educativas y las po-

líticas públicas   

Para ello, se muestran las siguientes tablas: 

La tabla 2, muestra que el 6.5 % de discurso 

fue dirigido a los docentes y su principal mensaje 

es el cambio a través de la capacitación y la eva-

luación docente, tema que hasta el momento ha 

sido motivo para considerar que la Reforma Edu-

cativa es de carácter laboral y no educativa. 

Como se puede apreciar en la tabla 3, sólo el 

1.4 % del discurso está dirigido a los alumnos 

siendo los principales actores del proceso educa-

tivo. 

Tabla 2. Categoría de Alteridad referente al docente. 

Esta reforma, desafortunadamente en térmi-

nos del concepto de alteridad no integró los in-

tereses educativos de los alumnos, el discurso 

está editado a partir de los intereses de grupos 

políticos representados en el Consejo Rector del 

Pacto por México. 

Desde el modelo constructivista, cuyo origen 

inicia con las aportaciones de Mead, el alumno 

debiera ser considerado como un actor funda-

mental, porque él determina el significado de los 

aprendizajes a partir de lo que le es útil. Los datos 

obtenidos refieren que en la reforma no hay un 

objetivo preciso y medible para evaluar la educa-

ción de calidad, no se hace referencia a los resul-

tados del Programa Internacional para la Evalua-

ción de Estudiantes (PISA) de la prueba PISA que 

pudiera ser nuestro referente más inmediato.  

Nombre del 
documento 

Código Segmento Área 
Porcentaje 

% 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Docentes 
Nuestros niños y jóvenes merecen profeso-
res capacitados, 

82 0.75 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Docentes 
Éste es un cambio de fondo para quienes 
forman parte del 

175 1.60 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Docentes 
Desde el Palacio Nacional, envío mi más 
sincero 

337 3.08 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Docentes La evaluación no pretende exhibir a nadie. 42 0.38 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Docentes 
para elevar el desempeño de los maestros y 
revalorar la 

74 0.68 

Fuente: Construcción propia a partir del análisis del discurso de Enrique Peña Nieto del 69 de febrero de 2013. 

Nombre del do-
cumento 

Código Segmento Área 
Porcenta-

je % 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alumnos 
Primero. Lograr que nuestros alumnos sean 
educados por 

76 0.70 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Alumnos 
Mejorar las condiciones para la formación 
integral de todos 

81 0.74 

Tabla 3. Categoría de Alteridad referente al alumno. 

Fuente: Construcción propia a partir del análisis del discurso de Enrique Peña Nieto del 69 de febrero de 6457. 
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Los padres de familia, son actores importantes 

en el proceso educativo; sin embargo, solo fueron 

mencionados en un 1.93 % del discurso, no expli-

cando de manera concreta su participación.  

Dentro del discurso analizado el 26.28 % fue 

dirigido a la sociedad, el concepto de alteridad 

establece que el “otro” actúa como respuesta al 

constructo social, es el self social quien debiera 

orientar las acciones de gobernanza y en especial 

de la reforma educativa, tan importante para el 

país y tan distante de lograr un verdadero cambio 

en el proceso educativo, porque no se consideró 

la alteridad del constructo social. 

Nombre del 
documento 

Código Segmento Área 
Porcen-
taje % 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Padres de 
familia 

Trabajando juntos, podrán definir acciones 
para reparar o 

211 1.93 

Nombre del do-
cumento 

Código Segmento 
Áre

a 

Porcen-
taje % 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

Quiero saludar, con respeto, a los integrantes del 
Consej 

353 3.23 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

Celebro que la primera Reforma Constitucional 
que 

170 1.55 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

En la era global, altamente competitiva y exigen-
te, la 

322 2.94 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

Hoy, podemos decir, con orgullo, que esta refor-
ma es 

333 3.05 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

En especial, reconozco el trabajo corresponsable 
de las 

242 2.21 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

De esta manera, la formación de las nuevas ge-
neraciones 

172 1.57 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

La Reforma Educativa es un buen ejemplo de 
que los 

225 2.06 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

La pluralidad y las legítimas diferencias ideoló-
gicas, no 

165 1.51 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

Reafirmo mi decisión de ser un factor de encuen-
tro y de 

155 1.42 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

El interés superior de la República nos obliga a 
continuar 

166 1.52 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

Si logramos que todos los mexicanos gocen de 
los 

208 1.90 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

Gracias a todos ustedes por hacer posible que 121 1.11 

REFORMA 
EDUCATIVA 

Socie-
dad 

Estoy convencido que el ánimo y el espíritu que, 231 2.11 

Tabla 4. Categoría de Alteridad referente a los padres de familia. 

Fuente: Construcción propia a partir del análisis del discurso de Enrique Peña Nieto del 25 de febrero de 2013. 

Tabla 5. Categoría de Alteridad referente a la sociedad. 

Fuente: Construcción propia a partir del análisis del discurso de Enrique Peña Nieto del 25 de febrero de 2013. 
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Discusión  

El análisis del discurso político de la reforma 

educativa en México realizado a través del inter-

accionismo simbólico, nos muestra la compleji-

dad de las estructuras sociales, porque cada suje-

to tiene una percepción de la realidad, que de 

manera conjunta genera acciones colectivas que 

cuestionan el orden social establecido, la alteri-

dad es relevante en el planteamiento de la refor-

ma educativa, es necesario considerar el self so-

cial que permita construir una política educativa 

que garantice un cambio positivo que impacte en 

el proceso de enseñanza  aprendizaje capaz de 

revertir los resultados obtenidos. 

Al respecto, una referencia son los resultados 

obtenidos en el 2015 en la prueba PISA, según la 

Organización para la Cooperación y el desarrollo 

Económico (OCDE) fueron: 423 puntos en lectu-

ra; 408 en matemáticas y 416 en ciencias, siendo 

el promedio de los países pertenecientes a esta 

organización 493, 490 y 493 respectivamente. 

Lo anterior, representa una porción de la 

realidad que puede tener diversas interpretacio-

nes; sin embargo, de manera independiente a la 

postura individual de los actores, desde el inter-

accionismo simbólico se interpreta que los do-

centes construyeron un colectivo social signifi-

cando la alteridad como respuesta a ese discurso 

político de cuestionamiento a su desempeño, por 

tanto, la alteridad se representó en cada una de 

las manifestaciones realizadas, el significado de la 

evaluación tiene una representación simbólica de 

amenaza, en México el constructo refiere la con-

ceptualización del error y no la oportunidad de 

mejora, la propuesta es desmitificar el constructo 

y replantear la gestión del cambio a partir de la 

participación de los diferentes actores, principal-

mente de los alumnos y los docentes. 

Paradójicamente el análisis de los resultados 

indican que no son los alumnos, ni los padres de 

familia los principales receptores del discurso, 

por tanto, es posible considerar que el objetivo de 

la reforma educativa no es la calidad educativa, 

toda vez, que estos actores no fueron considera-

dos; motivo por el cual, los docentes hicieron es-

cuchar sus protestas, válidas o no, significaron 

actos alteridad derivados del constructo social. 

En el discurso analizado el mensaje va dirigido 

principalmente a la sociedad, siendo ésta el prin-

cipal receptor, por tanto, no hay una conexión 

directa con los actores educativos, por tratarse de 

un discurso político debe considerar la compleji-

dad del colectivo social y controlarlo, el self social 

es construido a partir de los significados de un 

todo complejo y subjetivo, en donde la política 

debe ser capaz de dirigir el cambio, mientras tan-

to esto no suceda la reforma educativa no cumpli-

rá los  propósitos establecidos por la OCDE. 
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Resumen  

La Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) se caracteriza por la presencia de síntomas como 
disnea, tos, opresión torácica y cansancio. La principal comorbilidad psicológica en la EPOC es la depre-
sión, por lo que su tratamiento es de gran relevancia. El objetivo de este trabajo fue evaluar el efecto de 
una intervención conductual para disminuir la sintomatología de depresión y ansiedad, en un paciente 
con EPOC. Se desarrolló una intervención con base en la activación conductual, con una estructura prein-
tervención, intervención, postintervención y seguimiento. Los resultados encontrados sugieren una dismi-
nución en la severidad de los síntomas de depresión (severa, moderada y leve) y ansiedad (moderada, leve 
y leve), así como en el número y satisfacción de actividades realizadas cotidianamente. Se concluye con 
base en los resultados obtenidos y en la literatura de investigación, que la activación conductual y la pla-
neación de actividades son una estrategia de intervención funcional para el manejo de las principales co-
morbilidades psicológicas en la EPOC.  

Palabras clave: Depresión, EPOC, activación conductual, planeación de actividades, evaluación con-
ductual, diseño N=1. 

Abstract 

Chronic Obstructive Pulmonary Disease (COPD) is characterized by the presence of symptoms such as 
dyspnea, cough, chest tightness and tiredness. The main psychological comorbidity in COPD is depres-
sion, so its treatment is of great relevance. The objective of this study was evaluate the effect of a behavior-
al intervention to reduce the symptomatology of depression and anxiety in a patient with COPD. An inter-
vention based on behavioral activation was developed, with a preintervention, intervention, postinterven-
tion and follow-up structure. The results suggest a decrease in the severity of the symptoms of depression 
(severe, moderate and mild) and anxiety (moderate, mild and mild), as well as in the number and satisfac-
tion of daily activities. It is concluded from the results obtained and in the research literature that behav-
ioral activation and activity scheduling are a functional intervention strategy for the management of the 
main psychological comorbidities in COPD. 

Key words: Depression, COPD, behavioral activation, activity scheduling, behavioral assessment, N = 1 de-
sign.  
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Introducción 

La Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 

(EPOC) es un padecimiento respiratorio, preveni-

ble y tratable, se caracteriza por la presencia de 

síntomas respiratorios como disnea, tos, opresión 

torácica y cansancio (Global Initiative for Chronic 

Obstructive Lung Disease [GOLD], 2017). La obs-

trucción del flujo aéreo es la principal caracterís-

tica de la EPOC y suele ser progresiva, acompaña-

da de hiperreactividad bronquial y derivada de 

anormalidades causadas por la exposición a sus-

tancias tóxicas. En este sentido, el consumo de 

tabaco, la calidad del ambiente, la hiperreactivi-

dad de la vía aérea y la genética son los factores 

de riesgo más importantes (GOLD, 2017; Fiel & 

Lynch, 2001). 

 La disnea es uno de los síntomas que trae más 

consecuencias a las personas con EPOC, ya que 

afectan su nivel funcional, condicionando la reali-

zación de actividades cotidianas, la evitación de 

las mismas e impactando de manera negativa en 

su estado de ánimo, relaciones sociales y calidad 

de vida. Esto trae como consecuencia un aumen-

to en la probabilidad de dependencia, aislamien-

to social, incremento en los síntomas del padeci-

miento y riesgo de muerte (De Sousa, Cendon, 

Cavhalero, De Brito & Bogossian, 2003; GOLD, 

2017; López, Pineda & Custardoy, 2007; Louie, 

2004). 

La principales comorbilidades de tipo psicoló-

gico en la EPOC son depresión y ansiedad 

(GOLD, 2017; Maurer et al., 2008; McCrone & 

Putnam-Casdorph, 2011), incluso se ha reportado 

que personas que padecen EPOC presentan nive-

les más elevados de depresión en comparación 

con enfermos de bronquiectasias, asma y sujetos 

sanos (Ryu, Chun, Lee & Chang, 2010).  

Desde el marco de referencia de la Medicina 

Conductual, es necesario realizar intervenciones 

psicológicas como parte del tratamiento multidis-

ciplinario en atención a las personas con EPOC y 

otras enfermedades respiratorias, esto, para cum-

plir los siguientes objetivos: 1) favorecer el control 

de la enfermedad; 2) disminuir y manejar las con-

secuencias emocionales; y 3) impactar positiva-

mente en la salud general y calidad de vida 

(DeGood, Crawford & Jongsma, 1999; GOLD, 

2017; Yorke, Fleming & Shuldhan, 2007). Dichos 

objetivos se orientan en minimizar el impacto 

físico y emocional de la enfermedad, afrontar las 

dificultades del día a día y mejorar el control que 

se tiene del padecimiento (Lorig & Holman, 2003; 

McGowan, 2005), siempre haciendo énfasis en la 

necesidad de aprender y practicar habilidades 

orientadas a modificar comportamientos asocia-

dos a la enfermedad (Lugo, Reynoso & Fernández

-Vega, 2016). 

Evidencia de lo anterior es la disminución y el 

control de síntomas de depresión y ansiedad en 

las personas con EPOC que han recibido trata-

miento con base en intervenciones cognitivo con-

ductuales (Hynninen, Bjerke, Pallesen, Bakke, & 

Nordhus, 2010; von Leupoldt & Dahme, 2006). 

Dentro de estas intervenciones se incluye la acti-

vación conductual al ser uno de los tratamientos 

más efectivos para el manejo de la depresión. Una 

de las principales características esta intervención 

es la programación de actividades reforzantes 

destinadas al incremento en el contacto con acti-

vidades placenteras y que favorece el afronta-

miento activo de situaciones de riesgo para los 

estados depresivos (Jacobson, Martell & Di-

midjan, 2001; Kanter et al., 2010; Lejuez, D. Hopko 

& S. Hopko, 2001; Martell, Dimidjan & Herman-

Dunn, 2013).  

Tomando como referencia lo descrito previa-

mente se presenta un estudio de caso de un adul-

to mayor con EPOC, síntomas de depresión seve-

ros y con importantes limitaciones funcionales. 

Ficha de identificación 

Nombre: JCGG. 

Edad: 67 años. 

Escolaridad: Segundo año de primaria. 

Ocupación: Desempleado. 

Estado civil: Casado. 

Originario: Guanajuato. 

Residente: Estado de México. 
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Religión: Católica. 

Diagnóstico médico: EPOC mixto. 

Tratamiento médico: Combivent, Seretide 

Diskus y oxigeno por las noches. 

Historia del problema 

Enfermedad 

En el año 2007 JCGG inicia con tos, expectora-

ción y disnea. Posteriormente presentó senti-

mientos de tristeza, debido a los síntomas y el 

cansancio, limitaciones funcionales en casa y el 

trabajo, dependencia económica, aislamiento, 

sensación de aletargamiento, pensamientos con 

tendencia a lo negativo, insomnio e hipersomnia, 

irritabilidad y discusiones frecuentes con su espo-

sa. 

En el año 2011 continuó con los síntomas, por 

lo que se le diagnosticó obstrucción grave del 

flujo aéreo, fue canalizado al Instituto Nacional 

de Enfermedades Respiratorias (INER). En el 

INER es valorado por Neumología quien diagnós-

tica EPOC Mixto y es enviado a la Clínica de 

EPOC para manejo.  

Síntomas de depresión 

Del año 2003 al año 2011 JCGG se enfrentó a 

diversos eventos aversivos, como la muerte de su 

mamá por diabetes, hermano por cirrosis, herma-

na por problemas del corazón y los pulmones, 

otra de sus hermanas por diabetes y uno de sus 

ahijados (éste último evento hizo que estuviera 

dos semanas en cama debido a su estado de áni-

mo). 

Debido a los síntomas de la EPOC y las difi-

cultades funcionales, durante varios meses no 

salió de su casa, dinámica a la que no estaba 

adaptado. 

Durante varios años su esposa e hijo tuvieron 

una mala relación y debido a esto su hijo dejó la 

casa. La suma de estos eventos impactó de mane-

ra negativa en su estado de ánimo, Durante el 

2012 se agudizó la sintomatología depresiva y las 

dificultades de la enfermedad. 

Dinámica familiar 

Se refiere una relación familiar normofuncio-

nal, sin embargo, en ocasiones hay discusiones de 

pareja debido a las limitaciones funcionales de 

JCGG. Respecto a la relación con su hijo es buena, 

no así de su hijo con su madre, situación que ge-

nera estrés familiar.  

Motivo de consulta psicológica 

Acude a consulta psicológica por decisión de 

su esposa, quien refirió “No lo veo bien, está triste, 

luego se acuesta hasta tres días y no quiere sa-

lir” (sic).  

Por su parte JCGG refirió que “en ocasiones 

tengo miedo de salir, me da por llorar mucho, me 

falta la respiración, me canso rápido y mejor me 

encierro” (sic).  

Evaluación  

Evaluación Conductual: Se llevó a cabo por medio 

del Análisis Funcional de la Conducta y el modelo 

ABC (Kanfer & Saslow, 1965). El cuadro secuencial 

integrativo se muestra en la Tabla 1. 

Evaluación de autoreporte. 

 JCGG respondió el Inventario de Depresión 

de Beck (IDB, Jurado et al., 1998), el Inventario de 

Ansiedad de Beck (IAB; Robles, Varela & Jurado, 

2001) y una Escala Visual Análoga del Estado de 

Ánimo (EVAEA; diseñada ad hoc para el caso) 

para la evaluación continua subjetiva de depre-

sión y ansiedad. 

Con base en la evaluación conductual y de 

autoreporte se determinaron las conductas pro-

blema sobre las cuales intervenir, se plantearon 

las metas y el objetivo del tratamiento psicológico 

por medio de dos técnicas de intervención psico-

lógica.  

Las conductas problema, la técnica de inter-

vención y el establecimiento de metas se mues-

tran en la Tabla 2. 
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Tabla 1. Cuadro secuencial integrativo de JCGG. 

ANTECEDENTES RESPUESTAS CONSECUENCIAS 

HISTÓRICOS 
Mala relación entre su 
esposa e hijo 
Salida del hijo de casa 
Desempleo por enferme-
dad 
Dependencia económica 
de esposa 
Muerte de familiares 
Presiones observadas en 
la esposa y un desmayo 
Muerte de ahijado que 
lo hizo estar dos sema-
nas en cama 

  
ACTUALES 

Cuando: se preocupa 
por su esposa, su esposa 
se retrasa en llegar a 
casa, se cansa, se queda 
solo en casa, experimen-
ta síntomas de la EPOC, 
piensa en su condición 
de salud, y limitaciones 

FISIOLÓGICAS: Dolor de ca-
beza, nuca y piernas, sensaciones 
físicas de ansiedad y exacerba-
ción de síntomas de la EPOC 
  
COGNITIVOS: Pensamiento 
de tipo catastrófico y anticipato-
rio, por ejemplo: “me voy a mo-
rir”, “ya no puedo hacer nada”, 
“si yo pudiera hacer más cosas”, 
“ya no es lo mismo que antes”, 
“no tengo ganas de salir”, “y si le 
pasó algo malo a mi esposa” (sic 
JCGG). 
  
CONDUCTUALES: Llorar, que-
darse en casa, quedarse sentado 
en el patio, acostarse, dormir, 
quedarse sentado cabizbajo, no 
bañarse. 
  
EMOCIONALES: Sentir miedo, 
irritabilidad y tristeza 

INDIVIDUALES 
Estado de ánimo depresión, enojo e 
irritabilidad, aislamiento, 
Cansancio, quedarse más tiempo de 
lo acostumbrado en cama. 
Limitaciones de interacción social 
por el estado de ánimo, limitaciones 
funcionales y contacto limitado con 
situaciones de su interés (por ejem-
plo, platicar, ir a fiestas), poco inte-
rés por su aspecto y aseo. 
  
RESPUESTA DE LOS FAMILIARES 
Algunas veces le ponen más aten-
ción y lo tratan de “animar” (sic 
JCGG). 
En otras ocasiones se molestan con 
él. 

EXPECTATIVAS 
DE LA INTERVENCIÓN 

“Sentirme mejor, si no me voy a 
quedar más rápido” (sic JCGG). 

VARIABLES COMPLEMENTARIAS 

Además de la EPOC padece diabetes tipo II aparentemente controlada. Con tendencia a afrontar los 
problemas centrado en la reducción de malestar emocional y evitación. Red de apoyo limitada, pero 
con una percepción positiva de la misma. 
Considera que es una persona noble, respetuosa, trabajadora y que sabe escuchar y ayudar. Por el 
contrario, considera que algo negativo en él es su carácter voluble. 

ANÁLISIS FUNCIONAL DE LA CONDUCTA 
JCGG se presenta a consulta psicológica debido a las repercusiones emocionales de su enfermedad. 
Lo cual se manifiesta a nivel fisiológico por dolores diversos, sensaciones de ansiedad y exacerba-
ción de síntomas de la EPOC, a nivel cognitivo por pensamiento de tipo catastrófico y anticipatorio. 
A nivel conductual por llanto, limitaciones funcionales y conductuales en diversas formas de res-
puesta; y a nivel emocional por la experimentación de emociones negativas que le generan malestar 
(Ver RESPUESTAS). Estas manifestaciones conductuales se hacen altamente probables como resul-
tado de la presencia de síntomas de la EPOC, limitaciones funcionales y al pensar en todas las re-
percusiones psicosociales que la ha traído la EPOC. Asimismo, estas situaciones se favorecieron por 
diversos eventos históricos que afectaron severamente el estado emocional de JCGG, así como su 
forma de afrontar las problemáticas cotidianas (Ver ANTECEDENTES). Lo anteriormente descrito 
ha traído como consecuencias estados prolongados de depresión, tendencia al aislamiento, y la 
puesta en marcha de conductas de evitación para el manejo momentáneo de los síntomas de la 
EPOC, los síntomas de depresión y ansiedad, lo que ha favorecido el incremento en el contacto con 
situaciones punitivas y un decremento constante del contacto con situaciones positivas para JCGG 
(Ver CONSECUENCIAS). Por lo tanto, dichas consecuencias refuerzan la presencia de alteraciones 
conductuales y emocionales, mismas que se han mantenido en el tiempo. 

Fuente: Elaboración propia con base en la evaluación de JCGG. 
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Para cumplir el objetivo de la intervención se 

planeó una intervención breve con una duración 

de tres meses, llevada a cabo en sesiones semana-

les de 90 minutos distribuidas de la siguiente 

manera: evaluación preintervención, interven-

ción, evaluación postintervención y evaluación de 

seguimiento (un mes después de la postinterven-

ción). 

Escenario 

La intervención psicológica se llevó a cabo en 

el consultorio cero de psicología, en la clínica de 

asma del INER. 

Procedimiento 

Sesión 1 (evaluación preintervención): en esta 

sesión se llevó a cabo la entrevista de evaluación 

conductual para la realización del Análisis Fun-

cional de la Conducta. Al finalizar la sesión se 

entregó los instrumentos de autoreporte IDB, IAB 

y la EVAEA para le evaluación complementaria. 

Sesión 2 (evaluación preintervención): en esta 

sesión se calificaron los instrumentos de autore-

porte identificando la severidad sugerida para 

depresión y ansiedad, así como el promedio se-

manal de estas variables en la EVAEA. Posterior-

mente se explicaron a JCGG y su esposa el Análi-

sis Funcional de la Conducta, las características 

de la intervención y la pertinencia del empleo de 

la Activación Conductual y planeación de activi-

dades para el manejo de los síntomas de depre-

sión y ansiedad. Finalmente se pidió un diario de 

actividades semanales para la siguiente sesión y el 

registro de la EVAEA. Las actividades y los conte-

nidos de esta sesión se encuentran en la Tabla 3. 

Sesión 3, (intervención): en esta sesión se revi-

só el diario de actividades, se realizó una lista de 

actividades reforzantes para programar (en con-

junto con JCGG y su esposa), especificando la ase-

soría de su neumólogo para que identificase si 

existía alguna actividad prohibida para JCGG. 

Para finalizar la sesión, se realizó la primera pro-

gramación de actividades y se le pidió el registro 

de la EVAEA. Las actividades y los contenidos de 

esta sesión de intervención se encuentran en la 

Tabla 3. 

Sesión 4, 5 y 6 (intervención): en estas sesio-

nes se realizaron los siguientes planes de activida-

des reforzantes, se evaluó la ejecución de las acti-

vidades programadas, su impacto en el estado de 

ánimo y en los síntomas de EPOC, se retroali-

mentó y reforzó continuamente a JCGG y su es-

posa. Además, se detectaron las actividades más 

reforzantes, con un mayor impacto en el estado 

de ánimo, el estado de salud y la funcionalidad de 

JCGG, para practicarlas durante la fase de segui-

miento. Durante estas sesiones se monitoreo el 

estado de ánimo con la EVAEA. Las actividades y 

los contenidos de estas sesiones de intervención 

se encuentran en la Tabla 3. 

Principales conductas problema Técnicas de intervención Establecimiento de metas 

Síntomas de depresión 
Realización mínima de actividades 
Poco contacto social 
Pensamientos negativos y no fun-
cionales 
Sintomatología de la enfermedad 

  
Psicoeducación 
  
Activación conductual 
  
  

Mejora en el estado de ánimo 
Incremento en el número de activi-
dades 
Manejo de pensamientos no funcio-
nales 
Aumento en el contacto social 

Objetivo del tratamiento psicológico 

Evaluar el efecto de una intervención conductual para disminuir la sintomatología de depresión y ansie-
dad, aumentar el nivel de actividad funcional diario, manejo de síntomas de EPOC y el aumento en el 
contacto social, de JCGG 

Tabla 2. Lista de conductas problema, técnicas de intervención y metas del tratamiento. 

Fuente: Elaboración propia con base en la evaluación de JCGG. 
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Sesión 7 (evaluación postintervención): en 

esta sesión se llevó a cabo una entrevista conduc-

tual final y JCGG respondió los instrumentos de 

autoreporte IDB e IAB. Finalmente se reforzó lo 

realizado durante la intervención y se instigó a 

continuar con la implementación de las activida-

des identificadas como más reforzantes. 

Sesión 8 (seguimiento): en esta sesión se llevó 

a cabo una entrevista conductual final y JCGG 

respondió los instrumentos de autoreporte IDB e 

IAB. Para finalizar en su totalidad la intervención 

se reforzó nuevamente lo realizado durante la 

intervención y se instigó a continuar con la im-

plementación de las actividades identificadas co-

mo más reforzantes para continuar con un estado 

emocional y físico funcional. 

Con la información obtenida de los registros y 

las actividades potenciales, así como de las reco-

mendaciones del neumólogo, se concluyó la nece-

sidad de desarrollar una rutina, elegir un horario 

estable para levantarse, limitar el tiempo en cama 

y aumentar la frecuencia del aseo personal.  

Resultados 

Para la evaluación de la ejecución de los pro-

gramas de actividades, se utilizó el autoreporte de 

Tabla 3. Registro general de actividades, actividades potenciales y limitaciones por estado de salud. 

Fuente: Elaboración propia con base en la evaluación de JCGG. 
Nota: los números entre paréntesis indican la frecuencia de la actividad durante una semana. 

JCGG y el de su esposa. Los resultados de la pla-

neación de actividades se muestran en la Tabla 4.  

Para el análisis de los datos sobre depresión y 

ansiedad, se utilizó la prueba de no paramétrica 

de los Signos para determinar la significancia es-

tadística de los cambios obtenidos entre la eva-

luación preintervención, evaluación postinter-

vención y el seguimiento en los puntajes del IDB 

y el IAB. Esta prueba es recomiendada emplearla 

para el análisis de datos en los Diseños N=1 

(McGuigan, 1996), donde el sujeto funge como su 

propio control (Siegel & Castellan, 2014), como es 

el caso. Los resultados de ansiedad y depresión en 

los tres momentos de evaluación se muestran en 

la Figura 1. 

Durante los tres meses de intervención se rea-

lizaron tres planes de actividades, para ello se 

tomó como base un registro desarrollado ad hoc 

para JCGG (ver Anexo), en donde se especifica-

ban todas las características para una planeación 

funcional y programada. Se pidió que en palabras 

describiera el resultado de la realización de acti-

vidades planeadas y se especificara si se llevaba a 

cabo alguna otra actividad extra. De acuerdo a lo 

reportado, todas las actividades planeadas fueron 

reforzantes para JCGG, aunque, las actividades de 

Lo que hago ¿Qué me gustaría ha-
cer? 

¿Qué me permiten 
hacer? 

¿Qué no me permi-
ten? 

Levantarse 
Desayunar 
Regar plantas(3) 
Trabajar(1) 
Ver a nietos(1) 
Ver televisión 
Comer 
Salir al patio 
Salir a sentarse 
Limpiar cuarto(1) 
Lavar los trastes(1) 
Barrer(1) 
Bañarse(1) 
Dormir 

Acudir al parque Nau-
calli 
Bajar San Bartolo 
Ver a los nietos 
Bajar a la lechería 
Ir al Zócalo 
Ir con Don Chava 
Ir a ver a su ahijado 
Trabajar 

Lo que pueda realizar Actividades que impli-
quen demasiado esfuer-
zo 
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trabajo, salir de casa y de interacción social fue-

ron las más reforzantes, lo que orientó las reco-

mendaciones de actividades en el periodo poste-

rior a la intervención psicológica.  

Las actividades de trabajo estaban relaciona-

das con su ocupación y se recomendaron formas 

diferentes de cumplir sus objetivos en el trabajo, 

así como la necesidad de cambiar sus expectativas 

sobre su actividad funcional en el trabajo. En éste 

caso se optó por emplear y enseñar a un ayudante 

(“chalan”) para concluir acabados de construc-

ción en casa. 

Figura 1. Comparación de depresión y ansiedad 
entre la preintervención, postintervención y el 
seguimiento.  

Nota: IDB: Inventario de Depresión de Beck. IAB: Inventario de 
Ansiedad de Beck. 
  *p= <.05,  
**p= <.01 .  

En relación a las actividades de salir de casa e 

interactuar socialmente, se optó por la planeación 

de los eventos, cambio de expectativas sobre el 

tiempo y velocidad de caminar, así como en el 

monitoreo constante de síntomas de EPOC para 

ayudar a regular la velocidad de caminar y el uso 

de medicamentos. 

Los resultados observados en la Figura 1 mues-

tran una disminución en los puntajes de depre-

sión y ansiedad. En la evaluación preintervención 

JCGG puntuó para depresión severa y ansiedad 

moderada. Al finalizar la intervención, puntuó 

para depresión moderada y ansiedad leve. Final-

mente, en el seguimiento puntuó para depresión 

leve y ansiedad leve.  

En cuanto a la EVAEA durante la evaluación 

preintervención JCGG puntuó en promedio de 0-

30 y entre 70-80 al finalizar la intervención. Algu-

nos de los datos que se pudieron recopilar duran-

te la evaluación preintervención, intervención y 

evaluación postintervención se muestran en la 

Figura 2. 

Como se observa en las puntuaciones subjeti-

vas sobre depresión, JCGG muestra variaciones 

durante la línea base y al inicio de la interven-

ción, sin embargo, posteriormente las puntuacio-

nes subjetivas se estabilizan y se mantienen entre 

70 y 80 de la EVAEA. 

¿Qué haré al final? ¿Cómo me sentí al realizarlo? Actividades extras 

Primeras plan de actividades 

Bajar a la lechería 
Ver a los nietos 
Bajar a san Bartolo 

Contento 
Contento 
Contento 

Ir a misa en semana santa 
Trabajar 

Segundo plan de actividades 

Ir al parque Naucalli Contento Ir a Chalma y a unas alber-
cas de Malinalco 
Ir de visita con un amigo 

Tercer plan de actividades 
Ir al Zócalo 
Trabajar 
Bajar a ver a Don Chava 

Muy bien. Contento 
Muy bien, se sintió muy contento 

  

Tabla 4. Planeación de actividades para el manejo de los síntomas depresivos. 

* 

** ** 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cambios identificados por JCGG y su espo-

sa. 

Tanto JCGG como su esposa refirieron otros 

cambios identificados en su vida cotidiana, algu-

nos de estos cambios fueron: mejoría notoria en 

el estado de ánimo, menor frecuencia de pensa-

mientos negativos sobre sí mismo y sus limitacio-

nes, menor irritabilidad, “cuando se siente un po-

co mal o se quiere clavar” (sic) inicia una actividad 

y previene sentirse triste, cambios en la relación 

de pareja, menor sensación de disnea y cansancio, 

realiza mayor número de actividades, se levanta 

más temprano y no pasa mucho tiempo en cama, 

tiende la cama, se le observa “motivado” (sic), 

aumento el número de veces que se baña (de tres 

a cinco por semana), habla con mayor frecuencia 

con sus vecinos y ellos han notado el cambio y se 

lo han mencionado.  

Conclusión y discusión 

En este trabajo se tuvo como propósito dismi-

nuir la sintomatología de depresión y ansiedad, 

aumentará el nivel de actividad funcional diario y 

el contacto social en JCGG, con los resultados 

expuestos se puede concluir que el objetivo se 

consiguió y que en concordancia con la literatura 

de investigación, los síntomas de depresión y an-

siedad, son de las repercusiones psicológicas más 

frecuentes en personas con EPOC (McCrone & 

Putnam-Casdorph, 2011; Ryu et al., 2010).  

En este contexto, la activación conductual 

muestra evidencia de ser una intervención no 

farmacológica, ad hoc, para las personas con 

EPOC y síntomas depresivos, ya que estas, se ven 

expuestas a una baja tasa de refuerzo positivo y 

una alta tasa de castigo, respecto de sus conduc-

tas habituales (limitaciones, consecuencias nega-

tivas de su actividad y síntomas de EPOC), como 

resultado de esto, su patrón conductual habitual 

se ve disminuido, mismo que se ve favorecido por 

limitaciones sostenidas en el comportamiento, así 

como por el contexto de la persona (Lewinsohn, 

Gotlib & Hautzinger, 2007). Por lo tanto, objeti-

vos generales para el manejo de síntomas de de-

presión serían: 1) favorecer las habilidades de au-

tocontrol; 2) aumentar la tasa de reforzamiento 

positivo; y 3) favorecer las habilidades sociales/

interpersonales y el contacto social (A. M. Nezu, 

C, M Nezu & Lombardo, 2006), esto mediado por 

la planeación de actividades y centrado en las 

actividades funcionales placenteras (Lewinsohn & 

Graf, 1973); objetivos que se cumplieron con 

JCGG.  

Asimismo, la activación conductual ha sido 

probada para el manejo efectivo de síntomas de-

presivos en personas sin padecimientos crónicos 

(Barraca, 2010; Spates, Pagoto & Kalata, 2006), 

adultos mayores (Polenick & Flora, 2013) y con-

trol del consumo de tabaco (MacPherson et al., 

2010). De igual manera, la activación conductual 

Figura 2. Puntuaciones en la EVAEA durante la preintervención, postintervención y el seguimiento.  

Nota: EVAEA: Escala visual análoga del Estado de Ánimo. 
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ha mostrado evidencia suficiente para el manejo 

de síntomas de depresión en personas con enfer-

medades crónicas, como por ejemplo: infarto al 

miocardio y EPOC (Gellis, Kenaley & Have, 2014) 

diabetes tipo II (Hardy et al., 2015), fibromialgia 

(Lundervold, Talley & Buermann, 2008) y cáncer 

(R. C. Fernández, Villoria, G. P. Fernández & 

González, 2014; Hopko, Bell, Armento, Hunt & 

Lejuez, 2005); se espera que los próximos años 

exista más evidencia de la efectividad de la activa-

ción conductual en un número más amplio de 

padecimientos crónicos, ya que así lo pretenden 

trabajos de revisión actuales (Harris, Farrad & 

Dickens, 2013). 

Dentro de las formas de evaluación realizadas, 

se optó por el uso de herramientas ampliamente 

recomendadas en el tratamiento de síntomas de-

presivos, desde la medicina conductual y la acti-

vación conductual, esto es, el uso del IDB como 

instrumento de autoreporte y el registro de activi-

dades como medio de evaluación directo 

(McCrone & Putnam-Casdorph, 2011). 

Es necesario resaltar que, en este caso, el ma-

nejo de los síntomas de depresión y ansiedad se 

realizó con base en las consecuencias emociona-

les, conductuales, sociales y de calidad de vida 

experimentadas por JCGG, mismas que, poste-

riormente, se transformaban en antecedentes o 

desencadenantes para la presencia y manteni-

miento de problemas emocionales; en este senti-

do, el manejo de síntomas de depresión se centra 

en el comportamiento de la gente más que en el 

contenido de sus cogniciones (Barraca, 2016).  

Por otro lado, la intervención conductual se 

apoya en la participación de los familiares como 

recurso de apoyo social que facilite el éxito de las 

intervenciones psicológicas en las enfermedades 

crónicas, siendo un factor fundamental para el 

manejo de estas enfermedades (Grau, 2016a; 

Grau, 2016b), haciendo extensivo el entrenamien-

to en el consultorio a los contextos familiares y 

sociales. En este mismo contexto el apoyo de los 

familiares resulta oportuno, aún con poco entre-

namiento en el análisis conductual, debido a la 

claridad en que se manejan los protocolos de 

aplicación y su relativa facilidad (Ekers, Richards, 

McMillan, Bland & Gilbody, 2011), en el presente 

caso, la participación de la esposa de JCGG resul-

tó fundamental para el cumplimiento de los obje-

tivos planteados. 

Finalmente se requiere mencionar algunos 

factores que pudieron afectar el proceso de la 

intervención, por un lado, la queja principal fue 

referida por la esposa de JCGG, mismo que limi-

taba la disposición de él para acudir a sesiones de 

intervención. Este punto se resolvió llevando a 

cabo un rapport adecuado y empleando la parte 

psicoeducativa de la intervención funcionalmente 

la técnica de psicoeducación que favorece que el 

paciente se involucre de manera activa en el ma-

nejo de su padecimiento y consecuencias del mis-

mo, brindando información sobre la enfermedad, 

la relación entre ésta, su conducta, pensamientos, 

emociones y la manera en cómo cada uno de es-

tos aspectos interactúan entre sí. Además brinda 

opciones para el afrontamiento activo de la enfer-

medad y sus consecuencias (Bauml, Frobose, 

Kraemer, Rentrop, Ptschel-Walz, 2006; Grau, 

2016a; Lugo et al., 2016). 

Por otro lado, se utilizó el IDB para evaluar los 

síntomas de depresión al ser uno de los instru-

mentos más empleados en población general y 

con enfermedades crónicas, sin embargo, la edad 

de JCGG, el nivel de estudios y la EPOC pueden a 

afectar el estado cognitivo de los pacientes, lo 

que puede limitar su capacidad para comprender 

los reactivo de los instrumentos de evaluación 

(López, 2014; Ostrosky, López & Ardila, 1999), 

asimismo, autores como Acosta y García (2007) y 

Saavedra et al. (2016) sugieren la utilización de 

instrumentos diseñados especialmente para adul-

tos mayores. Para este problema se tomó como 

base el análisis conductual y el reporte de la espo-

sa de JCGG, mismos que mostraron indicadores 

asociados con síntomas importantes de depresión 

y pobre calidad de vida. 
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Resumen  

El objetivo de este artículo es analizar las relaciones entre el ejercicio del poder y la estrategia en la orga-
nización. El corpus teórico en el que se apoya es la Nueva Economía Institucional -los contratos, los de-
rechos de propiedad y los costos de transacción-, y la Teoría de la Agencia. El tipo de estudio es descrip-
tivo, porque busca describir las principales características de un fenómeno y por la naturaleza de la in-
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La mano visible de la dirección gerencial  ha reemplazado a 
la mano invisible de las  fuerzas del mercado en la coordi-
nación  del flujo de bienes desde los proveedores  de mate-
rias primas hasta los minoristas y el consumidor final. 

Chandler (1977). 

Introducción 

El análisis del ejercicio del poder y la estrate-

gia en la organización tienen como antecedente 

los estudios realizados por Jensen y Meckling 

(1976) basados en las relaciones entre el agente y 

el principal: el primero como encargado de la 

dirección y el control y el segundo como respon-

sables de la propiedad. El agente está representa-

do por el CEO o el director de la Empresa, mien-

tras que el papel del principal corresponde al 

Consejo de Accionistas: estas relaciones –y el po-

der delegado del principal al agente- está media-

do por un contrato (como la mayor parte de las 

actividades en la Empresa y, es en este punto 

donde entra en escena la Nueva Economía Insti-

tucional (NEI) a cuyo aparato teórico se agregan 

el estudio de los derechos de propiedad y los cos-

tos de transacción. 

El objetivo de este artículo es analizar las rela-

ciones entre el ejercicio del poder y la estrategia 

en la organización.  

En la presente investigación se plantea la ne-

cesidad de identificar y describir el entramado de 

relaciones a que da lugar el proceso de negocia-

ción entre el CEO (agente) y el Consejo de Accio-

nistas (principal) así como sus implicaciones para 

toda la organización, apoyándose en la siguiente 

pregunta de investigación: ¿Cuáles son las rela-

ciones y sus implicaciones -en lo concerniente a 

la estrategia y del ejercicio del poder- derivadas 

de la negociación entre el agente y el principal? 

En el primer apartado, se aborda el estudio de 

la estrategia en la organización en su más amplia 

acepción: la importancia que reviste la estrategia 

para la marcha de la organización. El análisis se 

centra en la forma en la que se implementa la 

estrategia en la Empresa privada –la organización 

dominante en nuestros días-. En el apartado dos, 

se presenta una aproximación conceptual sobre el 

ejercicio del poder dentro de la organización, te-

niendo en cuenta sus implicaciones en materia de 

negociación, el conjunto de interrelaciones a que 

da lugar este proceso. En el apartado tres, se pre-

senta una integración de la estrategia y del ejerci-

cio del poder en la organización desde la perspec-

tiva de la Teoría de la Agencia. 

En el apartado conclusiones, se enuncian las 

principales relaciones –y sus implicaciones- entre 

el ejercicio del poder y la estrategia en la Empre-

sa.  

El estudio de la estrategia en la orga-
nización. 

La concepción e implementación de la estrate-

gia es un aspecto fundamental en el mundo de las 

organizaciones. La estrategia es un término que 

tiene sus orígenes en el ámbito militar y, desde 

luego, tienen aplicación en el mundo de los nego-

cios caracterizados cada vez más por la incerti-

dumbre y la turbulencia del entorno. Así, la hosti-

lidad que suele presentarse en los ambientes 

competitivos y de franca rivalidad entre los acto-

res, hace necesaria la concepción primero –tener 

en mente un plan- y la implementación posterior 

–su puesta en marcha- a la luz de la considera-

ción en diversos escenarios posibles y adecuarlos 

a las circunstancias que se viven. Así, 

“Estrategia es una palabra usada comúnmente, que 
significa cosas distintas para gentes distintas. El 
Webster´s New World Dictionary define estrategia y 
estratagema como sigue: 

Estrategia: 1. (a) La ciencia de planear y dirigir ope-
raciones militares en gran escala, concretamente 
(para distinguirla de la táctica) la de maniobrar con 
las tropas para situarlas en la posición más ventajo-
sa antes del encuentro real con el enemigo. (b) Un 
plan o acción basados en lo anterior. 

    2. (a) Habilidad para dirigir o planificar, especial-
mente usando estratagemas. (b) Una estratagema o 
medio astuto de conseguir un fin. 

Estratagema: 1. Un truco, esquema o plan para enga-
ñar a un enemigo en la guerra (…) 

   2. Cualquier truco o esquema para conseguir algún 

propósito” (Makridakis, 1993: 156-158). 
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La importancia de la concepción e implemen-

tación estratégicas son fundamentales para en-

tender el comportamiento y el desempeño de las 

organizaciones, baste decir que la estrategia –el 

plan preconcebido- va ligado a la estratagema –el 

truco, la mentira o el engaño- para lograr un pro-

pósito determinado. Tal vez el fin justifique los 

medios y eso se ve un tanto carente de ética, pero 

en un mundo turbulento y en los tiempos difíci-

les que corren, las organizaciones se valen de to-

do lo que tienen a su alcance para conseguir sus 

fines. En esos términos una afirmación categórica 

es: 

“En la estrategia competitiva de los negocios no pue-
de desecharse la decepción. También se pueden bus-
car ventajas mediante la aproximación indirecta, lo 
que significa que las acciones competitivas pueden 
lanzarse dónde y cuando menos se esperan […] Por 
último, cambiar las reglas del juego es un hecho en 
el mundo de los negocios. No puede descartarse al 
formular la estrategia propia o al tratar de neutrali-

zar la de un contrario” (Makridakis: 168-169). 

En el ámbito de los negocios, la centralidad de 

la puesta en marcha de la estrategia radica en una 

expansión a través del crecimiento exponencial 

de las ventas, el aseguramiento de materias pri-

mas en el exterior –que en no pocas ocasiones 

son auxiliadas por los gobiernos para conseguir 

tal fin- y de mano de obra barata, conocimiento e 

innovaciones tecnológicas, lo que las hace más 

competitivas en materia de costos, por mencionar 

algunas. En lo concerniente a la estrategia en la 

Empresa, 

La nueva formulación de la estrategia no debe con-
sistir solamente en una nueva definición de las fun-
ciones. Un aspecto muy importante consiste en que 
aquellas fuerzas y recursos que no se utilizan ade-
cuadamente en la empresa se puedan orientar a una 
nueva asignación. Con un “salto cualitativo”, la em-
presa debe lograr una nueva dimensión. Pero la con-
dición previa es el desarrollo de un impulso estraté-
gico. Es decir, asumimos la existencia de actuacio-
nes activas orientadas a objetivos concretos que 
ayudan a desarrollar una estrategia de ruptu-

ra” (Pümpin & García, 1993: 129-130).  

La estrategia nace como una idea preconcebi-

da en la mente del estratega, su puesta en marcha 

implica la movilización de los recursos de la com-

pañía en aras de conseguir mayores beneficios 

que situarán a la organización en una mejor posi-

ción. Las empresas de naturaleza diversas em-

prenden muy a menudo estrategias de combate 

para posicionarse mejor en el mercado, es un pro-

ceso de ensayo y error, en el que aprenden experi-

mentando y así ad infinitum, no sólo para escalar 

sino para mantenerse en el mercado. 

La definición de estrategia que nos ofrece Poi-

rier (1983, 1997, citado en Castaingts, 2000) es de 

amplitud puesto que toma en cuenta las acciones 

de los competidores y la interacción que tiene 

lugar entre ellos, desde la perspectiva de la estra-

tegia militar. La interacción entre personas o gru-

pos; la búsqueda para alcanzar un objetivo, el 

propósito de hacer algo; pensar, concebir su ac-

ción; y determinar las operaciones para lograr el 

fin proyectado. Debe notarse, que la estrategia 

implica dos elementos más: una racionalidad li-

mitada y procesal, que son claves de los sistemas 

administrativos (Castaingts, 2000). Un elemento 

de importancia que se debe tener en cuenta es la 

existencia de las estrategias de los rivales o com-

petidores: se deben conocer las condiciones del 

mercado, las fuerzas de la industria y se puede obte-

ner ventaja competitiva empleando cualquiera de las 

Figura 1.1. La estrategia en la organización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con base en Porter (1987), Pümpin y García (1993), y 

Castaingts (2000). 
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estrategias genéricas y de la posición que tenga la 

empresa dentro de su sector (Porter, 1987). 

Por último, uno de los objetivos que persigue 

la Empresa es lograr tasas de crecimiento satis-

factorias que le permitan no sólo mantenerse en 

el mercado sino escalar dentro del sector al que 

pertenece e inclusive luchar por un dominio den-

tro del mismo. Siguiendo el mismo desarrollo 

argumental, 

 “El crecimiento de la Empresa puede darse: 1) con 
independencia del tamaño de la firma, 2) utilizando 
sólo recursos internos, esto es, sin asociación a con-
diciones y recursos externos a la misma, y 3) me-
diante un proceso de interacción dinámica con el 
entorno que le permite a la empresa expandir cons-

tantemente sus límites”. En contraparte, también 
hay serias limitaciones al crecimiento de la 
Empresa: “por limitación en su capacidad directiva 

(condición interna de la empresa); por la situación 
en el mercado de factores y/o productos (condición 
externa a la empresa), y por incertidumbre y riesgo 
(combinación de actitudes internas y exter-

nas)” (Penrose, 1959: 62). 

 

El ejercicio del poder en la organiza-
ción.  

Las directrices que establece el poder.  

El tema del poder es ampliamente abordado 

en los estudios de las organizaciones en virtud de 

que es un concepto transversal y, para el caso del 

estudio de las empresas, se alude a un ejercicio 

del poder distinto en su naturaleza al que se ejer-

ce en la organización pública, aunque con un 

denominador común: la equifinalidad 1 es decir, 

los objetivos que se persiguen son los mismos y 

concierne al sometimiento de los individuos por 

medio de la acción consciente de otros sujetos 

inmersos en relaciones sociales concretas. Esta 

acción por parte de las empresas y organizaciones 

–nivel micro-, se ve reforzada por la presencia de 

un Leviatán (Hobbes, 2014) –nivel macro-, así 

como por el poder que ejerce el capitalismo a 

escala global (Robinson, 2013). El punto de vista 

clásico en la sociología equipara la noción de po-

der con la de autoridad, en esos términos: 

“-Dominación Legal: en virtud de estatuto. Su tipo 
más puro es la dominación burocrática… 

-Dominación Tradicional: en virtud de creencia en la 
santidad de los ordenamientos y los poderes señoria-
les existentes desde siempre. Su tipo más puro es el 

del dominio patriarcal ( … ) -Dominación Carismáti-

ca, en virtud de devoción afectiva a la persona del 
señor y a sus dotes sobrenaturales (carisma) y, en 
particular: facultades mágicas, revelaciones o heroís-

mo, poder intelectual u oratorio…” (Weber, 1964: 
706, 711). 

El estudio del poder también concierne a otros 

espacios sociales distintos de la Empresa lucrati-

va: la prisión, el hospital, el ejército, la policía, los 

sindicatos, las cooperativas, agencias guberna-

mentales, entre otras. El poder se ejerce en un 

contexto específico caracterizado por relaciones 

sociales donde hay primacía de la jerarquía 2: los 

espacios organizacionales son, a fortiori, los esce-

narios apropiados para el análisis del ejercicio del 

poder. Para fortalecer este argumento, Foucault 

(2015) propone el modelo panóptico 3 del poder –

a propósito de su estudio del ejercicio del poder 

en la prisión- en los siguientes términos: 

“1. El panóptico es un régimen arquitectónico en el 
que el vigilado es visto en todo momento, pero quien 
vigila no lo es. 

2. Invisibilidad lateral entre las celdas, que asegura el 
mantenimiento del orden y la incomunicación. 

3. No es necesario recurrir a la fuerza, pues los pre-
sos se sienten vigilados. Máxima economía del poder. 
No hace falta un vigilante. […]. 

4. El panóptico es versátil: sirve para los presos, los 
locos, los niños, los obreros, los alumnos, y en cada 
una de sus aplicaciones perfecciona el ejercicio del 
poder. 

5. El panóptico resulta verdaderamente productivo si 
funciona al margen de la soberanía clásica y extiende 
sus tentáculos hasta lo más nimio del tejido social. 

6. El panóptico es un principio general de un nuevo 

tipo de poder” (Foucault, 2015: 89). 

El ejercicio del poder en la organización pos-

moderna dista mucho de igualarse al ejercicio del 

poder en la organización moderna: en esta últi-

ma, dicho ejercicio pasaba por la acción vigilante 

y controladora del capataz y su látigo sobre los 

obreros y trabajadores en general, la idea era –
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acorde a los principios taylorianos: sacar el ma-

yor provecho al trabajo humano en aras de incre-

mentar la producción y, por ende, los beneficios 

de la Empresa. La situación descrita se experi-

mentó durante casi un siglo, a pesar del surgi-

miento de otras escuelas de pensamiento admi-

nistrativo que situaban al ser humano en el cen-

tro del análisis administrativo, organizacional y 

social. No obstante el dominio ejercido por este 

pensamiento, surgieron nuevas perspectivas que 

se inclinaron por tener en el centro del análisis al 

ser humano: el poder managerial donde el traba-

jador interioriza valores, normas, actitudes, pa-

trones y modifica su comportamiento (De Gaule-

jac, 2006).  

Un ejemplo claro del ejercicio del poder en la 

organización lo constituye la búsqueda y desplie-

gue de un esfuerzo constante por parte de los 

trabajadores para controlar las llamadas “zonas 

de incertidumbre”4 (Crozier & Friedberg, 1990), 

este ejercicio desde el enfoque institucional in-

cluye también la búsqueda incesante de un or-

den político para la sociedad como un todo que 

incluye actores, reglas, grupos, instituciones y la 

formación tecnoeconómica y sociohistórica en 

perspectivas (March & Olsen, 1997). El ejercicio 

del poder en la Empresa en nuestra propuesta 

pasa por el reconocimiento de la existencia de 

una correlación de fuerzas entre la Administra-

ción y los trabajadores donde la existencia de los 

contratos y los incentivos que éstos crean consti-

tuyen el centro del análisis. Desde la perspectiva 

del análisis contractual, 

“El mundo del contrato se describe como un mundo 
de: 1) planeación, 2) promesa, 3) competencia y 4) 
gobernación (u ordenamiento privado). Cuál de 
estas descripciones sea la más aplicable es algo que 
depende de los supuestos conductistas aplicables a 
un intercambio y de los atributos económicos del 

bien o servicio en cuestión” (Williamson, 1989: 
40). 

El contrato es la figura jurídica que permite 

en la Empresa dinamizar los intercambios y la 

actividad económica no sólo hacia el interior 

sino en sus relaciones con el exterior. Los dere-

chos de propiedad, por su parte, le otorgan a sus 

titulares el derecho a usarlos de la manera que 

ellos consideren apropiada así como el usufructo 

derivado de dicha actividad y hacen posible la 

transferencia parcial de los beneficios a través de 

los contratos: esta transferencia es la forma que 

asume la distribución de los recursos entre los 

diversos agentes participantes en el proceso eco-

nómico. Es así como el uso corriente de los con-

tratos para respaldar las transacciones en el inter-

cambio económico, tienen implicaciones profun-

das en el desempeño de la Empresa y, por ende, 

de la economía. Para cerrar este apartado, se 

menciona la existencia de los costos de transac-

ción en la economía, por derivación: 

“Conviene distinguir los costos de transacción de 
tipo ex ante y de tipo ex post. Los primeros son los 
costos de la redacción, negociación y salvaguarda de 

un acuerdo” (…) “Los costos ex post de la contrata-

ción asumen varias formas. Se incluyen aquí: 1) los 
costos de mala adaptación en que se incurre cuando 
las transacciones se salen del alineamiento en rela-
ción con lo que Masahiko Aoki llama la “cambiante 
curva contractual” (1983), 2) los costos del regateo en 
que se incurre cuando se hacen esfuerzos bilaterales 
para corregir las malas alineaciones ex post; 3) los 
costos de establecimiento y administración asocia-
dos a las estructuras de gobernación (que a menudo 
no son los tribunales) a las que se envían las dispu-
tas, y 4) los costos del aseguramiento de los compro-

misos” (Williamson, 1989: 30, 32). 

A guisa de conclusiones para este apartado, el 

ejercicio del poder en la empresa tiene una expre-

sión muy clara que recae en el uso ampliado de 

mecanismos altamente formalizados: los contra-

tos y los derechos de propiedad. El uso apropiado 

de estas instituciones formales hace posible la 

reducción de los costos de transacción en la em-

presa y, por consiguiente, incrementar la tasa de 

beneficios. A fin de cuentas, la separación entre la 

propiedad y el control no son sino el reflejo de la 

marcada división del trabajo, la especialización y 

el ejercicio del poder en la organización (Ayala, 

1999). 

Por otra parte, cabe mencionar que el ejercicio 

del poder en la organización es un punto de vista 

micro social, en el sentido de que atañe a una 

mirada de la forma de gobierno en la Empresa. En 

ese sentido, surgen disputas naturales por contro-
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lar los espacios de poder y uno de los más estu-

diados concierne al poder relativo que ejercen los 

administradores en la empresa. En sintonía con 

lo anterior, 

“Una gran dificultad de la concepción del con-

trato de los administradores con la corporación 

como los contratos de otros grupos de intereses 

deriva de la percepción de los administradores en 

el control efectivo de la corporación. En lugar de 

ser agentes responsables ante los accionistas, los 

administradores operan la empresa tomando muy 

en cuenta sus propios intereses” (Williamson, 

1989:315), y la toma de decisiones en la Empresa 

corre a cargo del ápice estratégico (Mintzberg, 

1988). 

Resulta claro que los administradores (CEO) 

representan una esfera de poder que debe velar 

por los intereses de los accionistas; sin embargo, 

en la práctica ellos también pretenden ganar es-

pacios de poder que les permita un mayor mar-

gen de maniobra dentro de la organización.  

Un punto de encuentro entre el ejercicio 
del poder y la estrategia en la organización: 
la toma de decisiones 

El análisis de la toma de decisiones en la orga-

nización es uno de los temas más estudiados y de 

los que mayor controversia han generado. 

Entre los que consideramos aportes funda-

mentales y que, a nuestro juicio, son de gran uti-

lidad a nuestro propósito, destacan los siguientes: 

los avances de las investigaciones llevadas a cabo 

por Simon (1982) donde el actor decisor posee 

racionalidad limitada y se caracteriza por la infor-

mación incompleta, asimetrías de poder, merca-

dos imperfectos, externalidades, bienes públicos 

y no busca elecciones optimizadoras sino que 

éstas le resulten satisfactorias. De acuerdo con 

Luhmann (2005) la organización es un conjunto 

autopoiético de decisiones y, por último, para 

Ostrom (2015) al ser humano tomador de decisio-

nes lo caracterizan los modelos mentales falibles: 

busca que sus elecciones sean satisfactorias y pro-

vienen de la experiencia y la cultura. 
Fuente: Elaboración propia con base en Marx (2014), Foucault 
(2015) y Williamson (1982). 

Figura 2. El poder y la estrategia en la empresa: la 
existencia de contratos laborales flexibles  
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Una integración de la estrategia y del 
ejercicio del poder en la organización 
desde la perspectiva de la Teoría de la 
Agencia  

El análisis de la integración entre la estrategia 

y el ejercicio del poder en la organización desde 

la Teoría de la Agencia, asume tres postulados 

básicos: 1) La existencia al interior de  la organi-

zación de al menos dos esferas de poder: la repre-

sentada por el Consejo de Accionistas (principal) 

que detentan la propiedad y, del Director de la 

Empresa o CEO (agente) responsable del control, 

2) la existencia de un entramado de relaciones e 

interrelaciones entre ambas esferas, caracteriza-

das por un proceso de negociación permanente 

en aras de ganar espacios de poder en la organi-

zación, y 3) Las implicaciones a que dan lugar las 

interrelaciones en la organización, porque inevi-

tablemente repercuten en el día a día y en el re-

parto del poder dentro de la organización. 

Teniendo en cuenta estos tres postulados bá-

sicos, enunciamos que la Teoría de la Agencia es 

la que ha logrado avances importantes para com-

prender las relaciones que se presentan entre el 

principal y el agente dentro de la Empresa. Asi-

mismo, tiene que ver con la forma en que se sig-

nan los contratos entre ambas partes o, dicho en 

otras palabras, refiere también a los incentivos y 

castigos de acuerdo a la forma en que se conduz-

ca el agente en su desempeño. En sintonía con lo 

anterior, 

“Definimos una relación de agencia como un contra-
to bajo el cual una o más personas (el principal (s)) 
compromete a otra persona (el agente) a prestar 
algún servicio lo cual conlleva delegar alguna autori-
dad en la toma de decisiones al agente. Si ambas 
partes de la relación, son maximizadores de utilidad, 
hay una buena razón para creer que el agente no 
siempre actuará en el mejor interés del principal. El 
principal puede limitar divergencias de sus intereses 
estableciendo incentivos apropiados para el agente e 
incurriendo en costos de monitoreo diseñados para 
limitar las actividades aberrantes del agente. Se aña-
de que, en algunas situaciones gastará recursos en 
forma de pago al agente (costos de vinculación) para 
garantizar que él no tomará ciertas acciones que 
dañarán al principal o para asegurar que el principal 
será compensado si el agente incurre en tales accio-

nes” (Jensen & Meckling, 1976:5). 

Figura 2.2.1. La toma de decisiones en la Empresa: 
un punto de vista institucional. 

Fuente: Elaboración propia con base en Arrow (1969 citado en 
Williamson, 1989), Marx (2014), Turner (1974), Coase (1937), 
Simon (1982), Williamson (1982, 1989), North (1993), Crozier 
y Friedberg (1990), Luhmann (2005) y Barba (1994). 
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Las relaciones de agencia cubren un amplio 

espectro de actividades derivadas de las relacio-

nes entre el agente y el principal: se nota a partir 

de lo anterior, que el principal realiza desembol-

sos para garantizar que el agente actúe de confor-

midad con sus intereses y, sin embargo, la forma 

en que el agente actúa en la organización tiene 

mucho que ver con las pasiones propias del ser 

humano, que inevitablemente se hacen presentes 

en la toma de decisiones. Akerlof y Shiller (2009) 

le llaman espíritus animales y entre ellos desta-

can los siguientes: la confianza y sus multiplica-

dores, la equidad, la corrupción y mala fe, la ilu-

sión monetaria, y las historias o relatos. De resul-

tas, el comportamiento del agente y los esfuerzos 

realizados por el principal para contrarrestar las 

desviaciones de la conducta del agente, lo llevan 

a incurrir en los llamados costos de agencia. Así,  

“Definimos los costos de agencia como la suma de: 1) 
el monitoreo de los gastos por el principal, 2) los 
gastos de vinculación por el agente, y 3) la pérdida 

residual” (Jensen & Meckling, 1976: 6).  

Por lo que toca al primer rubro, el proceso de 

monitoreo de los gastos por parte del principal es 

una acción preventiva para vigilar el uso adecua-

do de los recursos en la organización por parte 

del agente, el segundo apartado corresponde a los 

gastos de vinculación por el agente y se refiere a 

todos aquellos gastos asociados a la forma de pre-

venir acciones dolosas por parte agente y que 

dañen el patrimonio del principal, así como aque-

llos desembolsos por parte del principal para ase-

gurarse de alguna manera una compensación en 

caso de que el agente actúe contra sus intereses y 

los de la organización. Por último, la pérdida resi-

dual se refiere a la forma en que se dividen las 

pérdidas una vez que se han liquidado todos los 

activos de la Empresa en caso de quiebra.  

Resulta interesante y esclarecedor que una 

empresa fijadora de precios (monopolio) tiene los 

mismos incentivos que una empresa en los mer-

cados competitivos para incurrir en costos de 

agencia y asegurarse que el tomador de decisio-

nes y responsable del control (el agente) no ac-

tuará en su contra y, en caso de hacerlo, asegurar-

se una compensación. 

Queda claro en este esquema que los benefi-

cios pecuniarios a que tiene derecho el agente 

(CEO) representan los incentivos plasmados en el 

contrato. Estos beneficios se incrementan cuando 

el agente es además miembro del Consejo de Ac-

cionistas: asume así la forma de un poder delega-

do por el Consejo de Accionistas hacia uno de sus 

miembros para que los represente y se haga cargo 

del control en la organización.  

Es también un  poder fiduciario, es decir, un 

poder basado en la confianza que tiene el princi-

pal en la persona que ha sido designada o elegida 

como agente, mediada dicha relación por un con-

trato. En el caso de los costos de agencia de la 

deuda, es necesario señalar, que la Empresa se 

atiene estrictamente a los siguientes lineamien-

tos: a) “los incentivos asociados con firmas alta-

mente apalancadas, 2) los costos de monitoreo que 

esos incentivos engendran, y 3) los costos de ban-

carrota. Además, todos estos costos son simple-

mente aspectos particulares de los costos de agen-

cia asociados con la existencia de reclamaciones de 

deuda sobre la Empresa” (Jensen & Meckling, 

1976: 40). 

La asunción de responsabilidades por parte de 

la Empresa en caso de quiebra o bancarrota, varía 

de acuerdo a las siguientes condiciones: si el Con-

sejo de Accionistas ha hecho aportaciones de ca-

pital con recursos propios o si han tomado prés-

tamos (deuda) con alguna institución financiera 

y, en caso de haber contraído una deuda, en qué 

medida la composición del capital social corres-

ponde a deuda y en qué medida corresponde a 

aportaciones propias de los accionistas o la es-

tructura de capital de la Empresa. 

Otro aspecto a considerar es si el agente es 

también miembro del Consejo de Accionistas 

(principal) o si es un profesional independiente 

ajeno al Consejo: en todo caso la especificidad de 

los activos es el sello distintivo del contrato 

(Williamson, 1989). Los costos de agencia relacio-
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nados con la deuda, concierne al monto de em-

préstitos solicitados por la Empresa ya sea para 

decisiones de inversión y es responsabilidad ente-

ra de los accionistas.  A manera de corolario, 

“En resumen los costos de agencia asociados con la 
deuda, consisten en: 1) la oportunidad de pérdida de 
riqueza causada por el impacto de la deuda sobre las 
decisiones de inversión de la Empresa, 2) el monito-
reo y los gastos de vinculación por los tenedores de 
bonos y el gerente-propietario (la Empresa), y 3) la 

bancarrota y los costos de reorganización” (Jensen 
y Meckling, 1976: 51). 

En un estudio concluyente respecto a las rela-

ciones entre el agente y el principal -

específicamente relacionada con el pago de com-

pensaciones al agente- determinaron lo siguiente: 

“1. Contrario a la creencia prevaleciente a través del 
tiempo, los ejecutivos no están recibiendo sueldos y 
bonos récord. 
2. Los cambios anuales en el pago a los ejecutivos no 
reflejan los cambios en el desempeño corporativo. 
3. La compensación para los CEO’s no es más varia-
ble que la compensación para los empleados paga-
dos por hora y asalariados. 
4. Con respecto al pago por desempeño, la compen-
sación del CEO está empeorando más que mejoran-

do” (Jensen & Murphy, 1990: 2-3). 
 

El estudio llevado a cabo por Jensen y Murphy 

(1990) corresponde al período 1982-1988 e hicie-

ron un estudio comparativo con el período 1934-

1938 y tomando como año base a 1988 para un 

análisis que arrojase mayor certidumbre y el re-

sultado fue que para el período 1934-1938 los 

CEO’s percibían en promedio $882,000 dólares 

anuales, mientras que en el período 1982-1988 la 

percepción promedio fue de $843,000 dólares 

anuales, lo que habla no sólo de un estancamien-

to en sus percepciones sino que sus ingresos han 

empeorado, haciendo el comparativo para los 

períodos de referencia. 

Resultados 

El análisis de las relaciones entre el agente 

(CEO) y el principal (Consejo de Accionistas) pasa 

por un estudio de las relaciones contractuales 

donde se especifican claramente derechos y obli-

gaciones de cada una de las partes firmantes. El 

Consejo de Accionistas delega un poder –

transacción mediada por un contrato- mediante 

el cual el agente se ve facultado con la autoridad 

suficiente para tomar decisiones en representa-

ción del principal. 

Los costos de agencia son aquellos costos deri-

vados de las relaciones de agencia: a) monitoreo 

de los gastos por el principal, b) gastos de vincu-

lación por el agente, y c) la pérdida residual. Que-

dan implícitos aquellos desembolsos realizados 

por el principal para detener las acciones negati-

vas del agente y, por extensión, las erogaciones 

hechas por el principal para atajar aquellas accio-

nes que vayan en perjuicio del patrimonio de la 

organización y, realiza desembolsos extraordina-

rios, para asegurarse una compensación en caso 

de que el agente actúe en forma dolosa contra el 

patrimonio de la Empresa. 

Las relaciones entre el agente y el principal 

reflejan un proceso complejo de negociación que 

no es sino una expresión de la lucha por conquis-

tar espacios de poder en la organización. Por lo 

anterior, los costos de agencia son un inevitable 

resultado de las relaciones de agencia. 

Conclusión 

1. El contrato y los derechos de propiedad son 

instituciones formales y la expresión concreta 

del ejercicio del poder en la organización. 

2. El ápice estratégico es el área responsable de 

implementar la estrategia en la organización. 

3.  La teoría de la agencia analiza las interrelacio-

nes entre el agente (CEO) y el principal 

(Consejo de Accionistas) y sus implicaciones 

para la organización. 

4. Las relaciones de agencia aunadas a las institu-

ciones formales (contratos y derechos de pro-

piedad) no hacen sino reforzar la separación 

entre la propiedad y el control en la organiza-

ción. 
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5. Los costos de agencia están representados por: 

a) el monitoreo de los gastos por el principal, 

b) los gastos de vinculación del agente, y c) la 

pérdida residual. 

6. El entramado de relaciones que se tejen entre 

el agente y el principal constituyen un proceso 

complejo de negociación que tiene como obje-

tivo conquistar espacios de poder en la organi-

zación. 

7. Temas relevantes que surgen de la relación 

entre el agente (CEO) y el principal (Consejo 

de Accionistas), además de los costos de agen-

cia, los siguientes: el paquete de incentivos y 

compensaciones a que tiene el derecho el 

agente por actuar en representación del princi-

pal como responsable del control; la estructura 

del capital social de la Empresa, los niveles de 

apalancamiento, los costos de agencia y su re-

lación con la deuda de la Empresa, entre otros. 

8. El monopolio (fijador de precios) posee los 

mismos incentivos que la Empresa competitiva 

(precio-aceptante) para incurrir en costos de 

agencia, debido a que existe el mismo interés 

por prevenir el oportunismo del agente, y está 

dispuesto a hacer desembolsos extraordinarios 

para asegurarse una compensación en caso de 

que el agente tome acciones en detrimento de 

los intereses del principal. 

9. El ejercicio del poder y la estrategia en la orga-

nización -encuentran en la toma de decisiones- 

un punto de encuentro. 

10. Los costos de agencia son el resultado inevita-

ble de las relaciones de agencia. 

Notas  

1 La lógica de la empresa privada es lograr una tasa de ganan-
cias satisfactoria, en tanto que la organización pública tiene 
por lógica el grado de cumplimiento con la sociedad de acuer-
do con referentes institucionales en un contexto político de-
terminado.  

2 En las estructuras organizacionales verticales, se presenta un 
ejercicio del poder abiertamente disciplinario, parafraseando 
a Foucault (2002) y, en ocasiones, autoritario y despótico; en 
tanto que en las estructuras organizacionales horizontales, 
este ejercicio es más suave pero igual de efectivo; en las es-

tructuras en red, existe un ejercicio del poder enmascarado de 
cooperación voluntario. De lo anterior se desprende que el 
ejercicio del poder está presente en todo tipo de estructuras 
organizacionales. 

3 Se trata de un ejercicio del poder más sutil y efectivo, que lo 
mismo aplica para un hospital o una prisión que para una 
fábrica o una oficina del gobierno, de lo que se trata es de 
vigilar para garantizar el control y el orden.  

 
4 El estudio que desarrollaron en una organización fabril en 

Francia, arrojó resultados que ilustran la situación que se 
vivía en la Empresa: los obreros de mantenimiento de las 
máquinas estaban en una disputa constante con los obreros 
de producción, por ganar la aceptación y el reconocimiento de 
los supervisores: redundó en que los primeros, tenían el poder 
para ocasionar un desperfecto en las máquinas y parar la 
producción. A esta situación le denominaron Crozier y Fried-
berg (1990) control de las zonas de incertidumbre. 

 
5  El contrato, stricto sensu, es una institución formal que obliga 

a los firmantes: es un acuerdo de voluntades mediante el cual 
se ha pactado algún tipo de transacción. Su principal caracte-
rística es la existencia de castigos e incentivos. Una de las 
principales características del contrato es la especificidad de 
los activos a intercambiar. 
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Resumen  

Este trabajo analiza los antecedentes generales de las reformas estructurales, el contexto de las reformas 
del gobierno actual, y principalmente se centra en explicar las repercusiones que han tenido el comporta-
miento de la producción y precios del petróleo y la reforma fiscal en las finanzas públicas del gobierno 
federal. El punto de partida es la evolución de los ingresos federales a partir de la aprobación de la refor-
ma fiscal. El resultado confirma la hipótesis de que la reforma fiscal busca resarcir la caída de los ingresos 
petroleros, vía el aumento de los ingresos tributarios. Se realiza un análisis deductivo a partir del conteni-
do de la reforma fiscal y de la información estadística.  Se recomienda impulsar una reforma fiscal que 
aumente la presión fiscal con la perspectiva de impulsar el crecimiento económico y que no solo tenga 
como finalidad resarcir la caída de los ingresos públicos dada determinada coyuntura económica. Por 
cuestiones de delimitación no se aborda el endeudamiento público. 
 

Palabras clave: Reformas estructurales, reforma fiscal, ingresos públicos, ingresos petroleros, ingresos 
no petroleros. 

Abstract 

This paper analyzes the general background of structural reforms, the context of current government re-
forms, and mainly focuses on explaining the repercussions of the behavior of oil production and prices and 
fiscal reform on government public finances federal. The starting point is the evolution of federal income 
from the approval of the tax reform. The result confirms the hypothesis that the tax reform seeks to com-
pensate for the fall in oil revenues, through the increase in tax revenues. A deductive analysis is made 
based on the content of the tax reform and statistical information. It is recommended to promote a fiscal 
reform that increases the fiscal pressure with the perspective of boosting economic growth and that not 
only has as a purpose to compensate the fall of the public revenues given determined economic conjunc-
ture. For reasons of delimitation, public borrowing is not addressed. 
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 Introducción 

Fueron 11 las reformas estructurales y 81 cam-

bios en leyes secundarias que el presidente Enri-

que Peña Nieto promovió desde el inicio de su 

administración (2012-2018), las cuales tienen la 

finalidad, desde la perspectiva gubernamental, de 

incrementar la eficiencia y productividad de la 

economía nacional para aumentar el crecimiento 

económico  así como mejorar la vida democrática 

del país, este trabajo demuestra otros resultados. 

Estas reformas han generado polémica en dis-

tintos sectores sociales y políticos en relación con 

sus alcances y “virtudes” expresadas por el go-

bierno. Únicamente retomamos las reformas es-

tructurales para contextualizar nuestro objeto de 

estudio que es la reforma fiscal. 

Es fundamental conocer algunos resultados 

parciales de la reforma fiscal, impulsada en 2013 e 

implementada en 2014 (partiendo del hecho de 

que este trabajo se escribe a principios del 2017), 

con la finalidad de observar cómo repercute en 

las finanzas públicas, sobre todo en la composi-

ción de los ingresos públicos. 

Para el desarrollo de este trabajo, se retoman 

de manera general algunos antecedentes de las 

reformas que se han realizado en México, nos 

centramos en explicar la composición de los in-

gresos del gobierno federal y el efecto que en ellos 

ha tenido el comportamiento de los precios y pro-

ducción del petróleo y las modificaciones de la 

reforma fiscal. 

De manera que el objetivo de este trabajo es 

analizar de manera general la evolución de los 

ingresos públicos del gobierno federal ante los 

cambios de los precios y producción del petróleo 

y la reforma fiscal. 

Esto permite acercarnos a nuestra hipótesis de 

que la reforma fiscal busca resarcir la caída de los 

ingresos petroleros, vía el aumento de los ingre-

sos tributarios. 

Para la elaboración de este articulo principal-

mente nos basamos en información gubernamen-

tal de las principales instituciones, como la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público, Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, Petróleos 

Mexicanos, Congreso de la Unión. Trabajamos y 

sistematizamos bases de datos de varios años. 

Elaboramos cuadros y gráficos para facilitar la 

comprensión e interpretación de toda la informa-

ción, también consultamos la prensa e informes 

de instituciones y organizaciones como el Centro 

de Estudios Sociales y de la Opinión Pública de la 

Cámara de Diputados.  

Aprovechamos para agradecer el apoyo que 

nos ha brindado el Instituto Politécnico Nacional 

a través del proyecto de investigación SIP-IPN 

20170069. 

 Desarrollo  

Sector público y presupuesto. 

Uno de los principales debates en la ciencia 

económica, es el papel que debe tener el estado 

en la economía, ese debate no es estéril, porque 

en función de ello se le ha dado sentido al diseño 

de la política económica que se aplica en nuestro 

país, en este apartado no abordaremos que tanto 

debe intervenir el estado en la economía, porque 

ese no es el objetivo, únicamente partimos del 

entendimiento que  la intervención del Estado 

(poca o mucha) requiere de recursos públicos, ¿de 

dónde obtiene el gobierno esos recursos públicos, 

tanto para mantener la estructura del estado co-

mo para financiar ciertos servicios y bienes públi-

cos? 

El sector público de la economía comprende 

una parte importante de los recursos económicos 

de la sociedad, factores productivos y de la pro-

ducción que son de apropiación pública (Ayala, 

2005), comprende tanto a las administraciones 

públicas como a las empresas públicas, aunque 

actualmente estas tienen un menor peso en la 

composición de los ingresos gubernamentales. 

El sector público es aquella parte de la econo-

mía nacional cuyas decisiones y actividad depen-

den de la autoridad de los poderes públicos. Tra-
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dicionalmente, la tarea básica del sector público 

ha sido la de garantizar la administración del Es-

tado (Albi,  et al., 2000). 

El peso del sector público dentro de la econo-

mía se refleja en la relación entre el gasto público 

total y el Producto Interno Bruto (PIB). El nivel 

de imposición de un país o lo que es lo mismo la 

presión fiscal, es la relación entre los ingresos 

impositivos y el PIB (Albi, et al., 2000). La teoría 

de la Hacienda Pública concentra su interés en las 

decisiones del sector público en relación a los 

ingresos y gastos públicos. Para efectos de este 

trabajo solo nos centramos en los ingresos públi-

cos. 

El sector público necesita instrumentos de 

ordenación y planificación para lograr dos objeti-

vos básicos: el control de las actividades, la efi-

ciencia y efectividad. Estos instrumentos se ubi-

can en el presupuesto. 

Independientemente del nivel de gobierno, las 

dos funciones básicas del presupuesto, en teoría, 

son el control de la actividad pública y la raciona-

lización de las decisiones públicas -efectividad y 

eficiencia- (Albi, et al., 2000). 

El presupuesto es la traducción  anual  o de 

más plazo de los programas, que por mandato 

constitucional tiene que hacer el ejecutivo y apro-

bar el legislativo, pero además el presupuesto tie-

ne una serie de elementos que lo hacen un instru-

mento valioso, mediante él, el Estado informa; 

cuánto, en qué, dónde, cuándo va a gastar y sobre 

todo el esquema de tributos y tarifas. 

Precisamente las reformas en materia fiscal, 

tratan de buscar, entre otros aspectos, la manera 

de modificar de manera específica los impuestos 

para aumentar el presupuesto, sobre todo cuando 

la vulnerabilidad de un contexto internacional 

que afecta los niveles de ingreso del estado, en 

este entorno se dan las modificaciones fiscales 

conjuntamente con lo que el gobierno federal ha 

denominado “reformas estructurales”. 

Antecedentes de las reformas estructura-
les  

Desde 1982 se han venido promoviendo varias 

reformas en el país a éstas Trejo y Andrade (2013)

las han identificado como  “las de primera genera-

ción, que se ubican de 1984 a 1994; las de segunda 

generación, que van de 1996 a 2006; y las de terce-

ra generación, que están en proceso de discu-

sión” (p. 38). 

 En materia económica el eje central es el de 

regular el papel que el estado debe tener en la 

economía, sin duda, uno de los grandes debates 

que existen en la ciencia económica. Retomando 

la clasificación de Trejo y Andrade podemos des-

cribir estas reformas en los siguientes periodos: 

Reformas de primera generación, se ubican de 

1982 a 1994; estas tuvieron la finalidad de estabili-

zar el país y de cambiar el papel que el estado 

había jugado en la economía. 

Reformas de segunda generación, van de 1996 a 

2006; Se profundizo la apertura comercial. 

Reformas de tercera generación, son las apro-

badas en el gobierno del Presidente Enrique Peña 

Nieto. 

Con el planteamiento gubernamental de dis-

minuir el papel de estado en la economía e incre-

mentar la del mercado, se fue cambiando la polí-

tica económica y con ello todo el marco regulato-

rio por esa razón las reformas llamadas 

“estructurales” eran impostergables. 

Es importante señalar que en la primera y se-

gunda generación de reformas, los principales 

instrumentos de Política Económica han sido los 

programas de estabilización y ajuste. La finalidad 

fue superar la crisis económica de 1995, además 

de proponerse “modernizar” la estructura econó-

mica, con el objetivo de incrementar la producti-

vidad, elementos necesarios para la inserción de 

la economía mexicana en el proceso de globaliza-

ción (Trejo & Andrade, 2013) 
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 Se tuvieron alcances y limitaciones con estas 

reformas. Dentro de los alcances figuran el con-

trol de la inflación, la relativa estabilidad del tipo 

de cambio, cierto equilibrio fiscal, de manera que 

se logró menor una inestabilidad macroeconómi-

ca. 

Las limitaciones de las reformas fueron  (y 

siguen siendo) las bajas tasas de crecimiento eco-

nómico, por ejemplo, de 1982 -2011 el crecimiento 

promedio fue del 2%, aunado a ello, la caída del 

poder adquisitivo de los salarios, sobre todo del 

salario mínimo cuyo decremento en este periodo 

fue del 75% (Terrones, Sánchez & Vargas, 2011). 

La estrategia consistió en basarse en el sector 

externo, como eje de desarrollo, se pensaba que 

se incrementaría la eficiencia productiva con más 

tecnología de manera que integraríamos el proce-

so de producción a los mercados mundiales, pero 

esto no sucedió. Más bien hemos tenido en varios 

años la balanza comercial con resultados deficita-

rios, es decir, en ciertos años hemos importado 

más de lo que exportamos. 

Las reformas de primera y segunda genera-

ción, consiguieron cierto equilibrio macroeconó-

mico pero sin fomentar, lamentablemente, un 

desarrollo agrícola e industrial. Ese es el reto de 

las actuales reformas estructurales llamadas de 

tercera generación: mantener el equilibrio macro-

económico y al mismo tiempo fomentar el creci-

miento económico que el país necesita (Trejo & 

Andrade, 2013). 

Las actuales reformas se dan en un contexto 

de crisis mundial, aumento del desempleo, pro-

blemas de migración e incremento de la pobreza 

y desigualdad, inestabilidad financiera, las políti-

cas “antimexicanas” del gobierno de Estados Uni-

dos, presidido por Donald Trump, con lo que el 

reto para estas reformas es aún mayor. 

Pacto por México y las reformas estructu-
rales 

El Presidente Peña Nieto en los dos primeros 

años de gobierno logró la aprobación de 11 refor-

mas, para ello desde antes del inicio de su go-

bierno gestionó los apoyos políticos con las prin-

cipales fuerzas del país, Partido Acción Nacional 

(PAN), Partido de la Revolución Democrática 

(PRD), Partido Verde Ecologista de México (PV) a 

través del “Pacto por México” (Presidencia de la 

República, 2012). 

Este pacto comprendía varios ejes, los cuales 

se apoyaban o dependían de varias reformas 

anunciadas desde los primeros días de su go-

bierno. Es decir, que antes de impulsar las refor-

mas estructurales el gobierno de Peña Nieto bus-

co el apoyo político para facilitar su aprobación 

sobre todo en el Congreso de la Unión 

(Presidencia de la República, 2012). 

Las reformas aprobadas fueron: 

 Reforma Energética 

 Reforma en Materia de Competencia Eco-

nómica. 

 Reforma en Telecomunicaciones y Radiodi-

fusión. 

 Reforma Hacendaria. 

 Reforma Financiera.  

 Reforma Laboral. 

 Reforma Educativa.  

 Nueva Ley de Amparo.   

 Código Nacional de Procedimientos Pena-

les. 

 Reforma Político-Electoral. 

 Reforma en Materia de Transparencia. 

 Además 81 modificaciones  a leyes secunda-

rias. 

 

Para efectos de este trabajo nos centraremos 

en la reforma haciendaria o también llamada fis-

cal.  

Estructura de ingresos del gobierno fede-
ral y la presión fiscal 

La dinámica de la economía mundial tiene una 

gran repercusión en la economía de nuestro país, 

ejemplo de ello, es el comportamiento de los pre-

cios internacionales del petróleo, esta situación 
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 ha tenido serias consecuencias en las Finanzas 

Públicas en México no sólo del gobierno federal 

sino también de los gobiernos estatales y munici-

pales. 

En México los ingresos públicos se clasifican 

en ingresos petroleros e ingresos no petroleros. 

Los petroleros son aquellos que provienen de la 

explotación y venta del petróleo, y los no petrole-

ros se componen de impuestos, derechos, aprove-

chamientos, productos y mejoras (INEGI, 2015). 

En la mayoría de los países la presión fiscal se 

calcula en relación con los ingresos no petroleros. 

En el apartado 2.1 definimos a la presión fiscal 

como la relación entre los ingresos impositivos y 

el Producto Interno Bruto (PIB), Albi et al.,  

(2000). De manera que la presión fiscal son los 

ingresos públicos que obtiene el gobierno por la 

vía de impuestos y su importancia se relaciona 

con el PIB. 

En la mayoría de los países la presión fiscal se 

calcula en relación con los ingresos no petroleros. 

Anteriormente, definimos a la presión fiscal como 

la relación entre los ingresos impositivos y el Pro-

ducto Interno Bruto (PIB), Albi et al.,  (2000). De 

manera que la presión fiscal son los ingresos pú-

blicos que obtiene el gobierno por la vía de im-

puestos y su importancia se relaciona con el PIB. 

Si en México consideramos únicamente los 

ingresos tributarios,  la presión fiscal es del 10% 

del PIB, es de las presiones fiscales más bajas tan-

to de América Latina como de la OCDE, de mane-

ra que Tello y Hernández  (2010:38), señalan: 

“En efecto, los países de la OCDE recaudan, en pro-

medio, 25% del PIB por concepto de ingresos tributa-
rios. Aunque el rango es bastante amplio. Por ejem-
plo, para 2007, Dinamarca recaudó 46% del PIB; 
Suecia, Francia, España y Nueva Zelanda alrededor 
de 34%. México, por su parte, tan sólo 10%, también 
muy por debajo de Brasil (que recauda más de 30% 
del PIB), Chile (22%) y Argentina (20%), economías 
con similar nivel de desarrollo.” 

Considerando los ingresos petroleros la carga 

fiscal, en los mejores momentos, llego alcanzar el 

17% del PIB, esta relación siempre dependió de 

los precios internacionales del petróleo.  

La baja carga fiscal es explicada por varias ra-

zones: una baja productividad de los impuestos 1, 

una mala administración tributaria, grandes nive-

les de evasión y elusión fiscal, una creciente eco-

nomía informal, la existencia de regímenes de 

exención fiscal (Tello & Hernández, 2010). 

Tello y Hernández (2010:43) indican que “En 

2009, la población ocupada en el sector informal 

fue de poco más de 12 millones de personas, repre-

sentando 28.2% de la población ocupada”. 

Evolución de los ingresos petroleros y no 
petroleros del gobierno federal. 

La composición de los ingresos del gobierno 

federal han tenido cambios significativos, el si-

guiente cuadro nos muestra información sobre la 

evolución de los ingresos petroleros e ingresos no 

petroleros. 

El estado mexicano hasta el 2012 enfrentaba 

una gran dependencia de los ingresos petroleros, 

estos representaban el 35% de sus ingresos tota-

les, pero en 2015 con la caída abrupta de los pre-

cios del petróleo, fue de tan solo el 1.7%.  Es decir,  

que en 2012  los ingresos del gobierno por concep-

to de ingresos petroleros representaban poco más 

de una tercera parte y   para el 2015 cae abrupta-

mente, aunque se observa que ya para junio de 

2016 representó el 11.2% (SHyCP, 2016). De mane-

ra que para 2015 de facto las finanzas públicas se 

van a despetrolizar.  En el siguiente gráfico se 

pueden apreciar mejor los datos de la tabla 1. 

Figura 1. Clasificación de los ingresos públicos del 
gobierno federal en México. 

Fuente: INEGI (2015). 
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Con la disminución de los ingresos petroleros, 

para el ejercicio fiscal de 2010 se calculó un bo-

quete fiscal de 300 mil millones de pesos, para 

cubrir sus gastos el gobierno mexicano incremen-

tó los impuestos. En plena crisis económica, 2009, 

cuando el PIB cayó -6.5% se aplicó una política 

fiscal restrictiva, disminuyendo con ello todavía 

más la demanda agregada. 

En 2010, el Impuesto al Valor agregado (IVA) 

pasó del 15 al 16% (10 al 11% zona fronteriza). El 

Impuesto sobre la Renta (ISR) se incrementó del 

28 al 30%. El Impuesto a Depósitos en Efectivo 

(IDE) pasó del 2% a depósitos en efectivo mayo-

res de $25,000.00 a 3% a depósitos en efectivo 

mayores de $15,000.00. El Impuesto Especial so-

bre Productos y Servicios (IEPS) también  aumen-

tó, por ejemplo; la cerveza de 25% a 26.5%, Ciga-

rros tasa 160% más $0.04 por cigarro en 2010, 

$0.06 -2011, $0.08 -2012, $0.10 -2013, juegos y sor-

teos pasó de 20 al 30%, bebidas alcohólicas más 

de 20°GL, de 50% a 53%,  gasolina, magna 36 cen-

tavos por litro, premium 43.92 centavos por litro, 

diesel 29.88 centavos por litro, telecomunicacio-

nes 3% (Ley de Ingresos de la Federación 2010). Se 

planteó que muchos de los aumentos eran tempo-

rales como el incremento del IVA, pero hasta el 

final del Gobierno del Presidente Calderón se 

mantuvo (y se mantienen en el gobierno de Peña 

Nieto). 

La iniciativa de ley de la Reforma fiscal del 

2013. 

Podemos definir a la reforma hacendaria como 

las modificaciones legales que propone el ejecuti-

vo a través de la iniciativa de decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

leyes sobre todo aquellas de carácter fiscal. 

En este apartado la mayoría de la información 

proviene del decreto por el que se reforman, adi-

cionan, y derogan diversas disposiciones de la ley 

del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley de Im-

puesto Especial a Productos y Servicios y del Có-

Tabla 1. Evolución del ingreso en México.  Ingresos Públicos del Gobierno Federal. Porcentajes, 2004-2016. 

Tipo de 
ingreso 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
junio 

Petroleros 35.2 38.3 34.9 29.6 33.8 25.1 28.8 28.0 35.0 21.2 13.2 1.7 11.2 

No  
petroleros* 

64.8 61.7 65.1 70.4 66.2 74.9 71.2 72.0 65.0 78.8 86.8 98.3 88.8 

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

Fuente: Elaboración propia con datos INEGI, (2006:59), INEGI, (2011:57) y SHyCP, (2016). 
* Incluye ingresos Tributarios (vía impuestos) e ingresos no tributarios (Derechos, productos, aprovechamientos y contribución de 

mejoras). 

Fuente: Elaboración propia con datos INEGI, (2006:59), INEGI, (2011:57) y SHyCP, (2016). 

Figura 2. Evolución de los Ingresos Públicos del Gobierno Federal, México, en porcentajes, 2004-2016. 
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 digo Fiscal de la Federación (Presidencia de la 

República, 2013) en adelante nos referiremos a 

este Decreto como iniciativa. 

Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La iniciativa señala que uno de los objetivos de 

la reforma es el incremento de la recaudación. 

Explica que México es de los países que menos 

IVA recauda. Menciona que en 2012 el IVA fue el 

3.4% del PIB, mientras que en América Latina fue 

en promedio del 6.5% y en los países de la OCDE 

del 6.9%. En Argentina es del 8.0% del PIB, en 

Chile del 7.7% y Uruguay del 9.7%. 

La misma iniciativa señala que México ocupa 

el último lugar en eficiencia recaudatoria, esto se 

debe a que la base gravada es reducida, hay mu-

chas exenciones y tratamientos preferenciales. De 

manera que el bajo potencial recaudatorio del 

IVA en México se debe a la aplicación de regíme-

nes especiales (tasa cero a un amplio número de 

bienes y servicios), así como una tasa reducida en 

la frontera. Se enfatiza que en los últimos 30 años 

se ha erosionado la base gravable en 18%. 

La iniciativa señaló que el IVA en la frontera 

era del 11%, se propuso su homologación del 16% 

como en el resto del país, además considera que 

el IVA (con tasa del 11%) era regresivo porque los 

habitantes de la frontera tienen ingresos mayores 

que en el resto del país. De manera que finalmen-

te se aprobó su   homologación a 16% en todo el 

país (Cámara de Diputados, 2013).  Esta medida 

aumento la recaudación del IVA, como lo pode-

mos apreciar en el cuadro 4 de este trabajo, en 

2014 representaba el 18% de los ingresos tributa-

rios y a mediados del 2016 se incrementó en 24%. 

Esta homologación ha generado mucho descon-

tento sobre todo entre los empresarios de la zona 

fronteriza. 

La iniciativa aludió en un principio de trato 

igual a iguales, es decir, que todos paguemos el 

16% del IVA en todo el país, sin embargo, el he-

cho de que en los Estados Unidos los impuestos a 

las ventas sean del 7 al 8% (cada estado en Esta-

dos Unidos determina el impuesto a las ventas) 

afecta seriamente la competitividad de los comer-

cios en la zona fronteriza.  

Otras de las medidas que contempló la ini-

ciativa fueron: 

Se eliminan exenciones en el pago del IVA: 

 A la compra, venta y pago de hipoteca de 

casa habitación 

 Servicios de transporte publico foráneo 

(exceptúa el urbano, suburbano y metropo-

litano) 

 Espectáculos Públicos (mantiene la exen-

ción a teatro y cine) 

 A la enajenación de bienes a residentes. 

Se elimina el tratamiento de base cero a: 

 Alimento para mascotas. 

 compra de joyería, piezas artísticas u orna-

mentales. 

Impuesto Especial sobre Productos y Servicios 

(IEPS). 

Con respecto del IEPS la iniciativa contemplo 

modificar los impuestos a las bebidas alcohólicas, 

prácticamente hay una disminución para aquellas 

bebidas mayores de 29°GL de 53% en 2012 para 

quedar en 2014 en 50%. 

El IEPS a bebidas saborizantes que contengan 

cualquier tipo de azúcar añadida. Un peso por 

litro. Aunque esta tasa solo se aplicó en 2014 y 

2015. La Confederación de Cámaras Industriales 

ha estado exigiendo al Gobierno Federal la elimi-

nación de este impuesto (Palacios & Valadez, 

2017) Finalmente para el ejercicio fiscal de 2016 se 

redujo en 50%. Actualmente (2017) se paga 50 

centavos por cada litro. 

Impuestos Ambientales. 

Se implementaron impuestos ambientales a 

combustibles fósiles al gas natural 11.94 por millar 

de metros cúbicos, al diésel 11.94 centavos por 

litro y a la gasolina 16.21 centavos por litro. Tam-

bién se gravaron  plaguicidas, su tasa depende del 

nivel de toxicidad. 
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Sobre la gasolina, se aplicó un impuesto a 

quienes la vendan: 

36 centavos por litro de magna,  

43 centavos por Premium UBA 

29.88 centavos por libro de diésel. 

Otros aspectos de la reforma. 

Además de eliminar exenciones, quitar tasas 

preferenciales y crear nuevos impuestos el go-

bierno federal, menciona en la iniciativa la aplica-

ción de medidas para eliminar la elusión fiscal y 

mejorar la administración tributaria, esta última 

con el argumento de reducir los costos fiscales. 

Una medida relacionada con la reforma energéti-

ca es que para el 2016 se dan permisos a terceros 

para el expendio al público de combustible, en 

2017 se permite la libre importación de gasolinas y 

diésel.  

El gobierno previo que en 2018 los precios de 

los combustibles se determinarían por las condi-

ciones de mercado (al parecer esto se logra en 

2017).  Los impuestos a los combustibles se ha 

convertido en una de las fuentes de ingresos para 

resarcir la caída de los ingresos petroleros debido 

a la caída de los precios internacionales del petró-

leo y a la disminución en su producción, como lo 

veremos en los siguientes apartados. 

Comportamiento de la producción y pre-
cios del petróleo 

Ante la caída de los ingresos y producción del 

petróleo el gobierno del Presidente Enrique Peña 

Nieto se ha visto obligado a incrementar los in-

gresos tributarios. En el siguiente cuadro pode-

mos apreciar la evolución de los precios del petró-

leo y los niveles de producción del petróleo del 

2004 al 2016. 

Los ingresos del gobierno federal se han visto 

seriamente afectados por la caída de los precios 

del petróleo en 2012, el precio del barril estaba en 

101.9 dólares y para junio del 2016 llegó en prome-

dio a 31.25 dólares. 

Se observa que desde 2004, la producción dia-

ria de petróleo en el país ha venido disminuyen-

do, en ese año se producían 3.3 millones de barri-

les diarios, para junio del 2016 se producen 2.2 

millones de barriles diarios, en el transcurso de 12 

años la producción diaria cayó en 1.1 millones de 

barriles diarios, la caída de la producción también 

ha repercutido en la disminución de los ingresos 

petroleros. 

Además de las repercusiones que la caída de 

los precios del petróleo tiene en las finanzas pú-

blicas a nivel federal, también ha tenido serias 

afectaciones en algunos de los estados con gran 

producción petrolera. El gobernador de Tabasco, 

Arturo Núñez, señaló que la situación en Tabasco 

es delicada, la reducción en la producción, produ-

ce desempleo y las empresas extranjeras y nacio-

nales que realizan la explotación del crudo no 

contratan servicios, esto genera una situación de 

emergencia en Tabasco y Campeche (Becerril, 

2016). 

Evolución de los ingresos no petroleros: 
ingresos tributarios e ingresos no tributarios 

Como se señaló arriba los ingresos no petrole-

ros se componen de ingresos tributarios, los que 

provienen de impuestos de carácter federal, y de 

Tipo de 
ingreso 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
ju-
nio 

Precios 
petróleo* 

31.0 42.7 53.0 61.4 84.3 57.4 72.4 101.1 101.9 98.4 85.4 43.29 31.2
5 

Producción 
Petróleo** 

3383 3333 3256 3076 2797 2601 2576 2550 2548 2522 2429 2267 2203 

Tabla 2. Comportamiento de los precios de exportación del crudo (dólares) y producción de petróleo crudo 
(miles de barriles diarios) 2004- junio 2016. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Pemex, (2016). 
*Precios en dólares. 
** Miles de barriles diarios. 
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ingresos no tributarios, aquellos que provienen 

principalmente de productos y aprovechamien-

tos. En el gráfico 3 se observa el comportamiento 

de estos ingresos en 2011, 2014, 2015 y 2016. 

Los ingresos no petroleros se componen de los 

impuestos y otros ingresos del gobierno federal, 

los impuestos más importantes por su nivel de 

recaudación son el Impuesto Sobre la Renta (ISR), 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto Es-

pecial sobre Productos y Servicios (IEPS). En el 

cuadro 4 se observa la importancia que estos im-

puestos tienen en la conformación de los ingresos 

no petroleros. 

Los ingresos tributarios del 2011 a junio del 

2016 pasaron de 43.7% a 84%, los tres principales 

impuestos ISR. IVA y IEPS, han aumentado de 

Figura 3. Comportamiento de los precios de exportación del crudo 2004- junio 2016.  

Fuente: Elaboración propia con datos de Pemex, (2016). 
*Precios en dólares. 

Figura 4. Comportamiento de la producción de petróleo crudo (miles de barriles diarios) 2004- junio 2016  

Fuente: Elaboración propia con datos de Pemex, (2016)  
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manera considerable, dada las modificaciones 

fiscales de 2013. El ISR paso de 2011 a junio del 

2016 del 24.6 al 42% de los ingresos tributarios del 

gobierno federal, en el mismo periodo el IVA del 

21.3 al 24% y el IEPS de -4% al 14%. 

Podríamos decir que casi se duplicaron los 

ingresos vía impuesto del 2011 al 2013, en este sen-

tido la reforma fiscal del 2013 ha tenido un papel 

importante en materia de recaudación fiscal.  

Esto permite acercarnos a nuestra hipótesis de 

que la reforma fiscal busca resarcir la caída de los 

ingresos petroleros, vía el aumento de los ingre-

sos tributarios. 

De manera que el objetivo de la Reforma Fis-

cal es el incrementar los ingresos tributarios me-

diante los principales impuestos federales, IVA, 

ISR e IEPS, dada la caída de los ingresos petrole-

ros. 

Percepción ciudadana sobre las reformas 
estructurales. 

El Centro de Estudios Sociales y de la Opinión 

Pública de la Cámara de Diputados (CESOP), 

realizó una Encuesta Nacional Sobre las Reformas 

Estructurales, a través de entrevistas realizadas a 

los ciudadanos (2000 entrevistas en 190 localida-

des del 15 al 19 de agosto 2014). 

Ingresos no petroleros. porcentajes 

2011 2014 2015 2016 

Ingresos tributarios  (impuestos) 43.7 55.1 63 84 

Ingresos no tributarios 
(productos, aprovechamientos) 

28.3 31.7 35.3 4.8 

Ingresos no petroleros total 
Porcentaje en relación con los ingresos totales del gobierno federal 

72 86.8 98.3 88.8 

Tablas 3. Composición y evolución de los ingresos no petroleros. Porcentaje en relación con los ingresos 
totales del gobierno federal  

Fuente: Elaboración propia con datos de SHyCP, (2016). 

En Figura 3 se pueden apreciar mejor estos datos: 

Figura 5. Composición y evolución de los ingresos no petroleros. Porcentaje en relación con los ingresos to-
tales del gobierno federal. 

Fuente: Elaboración propia con datos de SHyCP, (2016). 
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En este estudio, de todas las reformas estruc-

turales, la más recordada de manera espontánea 

fue la energética (27%), seguida de la educativa 

(24%), la laboral (9%) y la de telecomunicaciones 

(8%). Las menos recordadas fueron la hacendaria 

(5%), la político electoral (2%) y la financiera 

(1%). 

Con respecto al conocimiento de las reformas, 

la energética y educativa son las más conocidas 

entre la población, con un 58% y 56% de conoci-

miento respectivamente. Les siguen la reforma de 

telecomunicaciones (34%) y la laboral con 29%. 

La reforma hacendaria es la menos conocida de 

todas (25%) (CESOP, 2014), esto sin duda favore-

ce al gobierno federal. 

En cuanto a la percepción general de benefi-

cios de las reformas en conjunto, 57% considera 

que el país se ha beneficiado poco o nada con las 

reformas y el 69% siente que ellos y su familia se 

han beneficiado poco o nada con éstas 

(CESOP,2014). 

De manera que para que los ciudadanos pue-

dan cambiar la percepción que tienen de las re-

formas están tendrían que materializarse en be-

neficios para ellos, sin duda un gran reto para el 

gobierno actual.  

Dado el aumento de los ingresos tributarios 

como se trató en el apartado anterior, sin duda 

favorece al gobierno de que la población no tenga 

la percepción de que se ha incrementado la carga 

tributaria, a través de los principales impuestos 

federales IVA, ISR e IEPS, como se puede apreciar 

en el cuadro 4 de este trabajo. 

Resultados 

El resultado más importante de este trabajo es 

que se logra comprobar nuestra hipótesis la cual 

plantea que la reforma fiscal de 2013 busca resar-

cir la caída de los ingresos petroleros, vía el au-

mento de los ingresos tributarios.  

Ante la caída abrupta de los precios interna-

cionales del petróleo y de los niveles de produc-

ción de crudo en nuestro país, los ingresos públi-

cos del gobierno federal se vieron seriamente 

afectados, de manera que con la reforma fiscal se 

determina  el aumento de varios impuestos 

(IEPS), la erogación de algunos regímenes de ex-

cepción del Impuesto al Valor Agregado y su ho-

mologación en todo el territorio nacional. 

Los ingresos tributarios pasaron del 2011 a ju-

nio del 2016 de 43.7% a 84%. Los tres principales 

impuestos, ISR, IVA y IEPS, han aumentado de 

manera considerable su recaudación dada las mo-

dificaciones fiscales de 2013. El ISR paso de 2011 a 

junio del 2016 del 24.6 al 42% de los ingresos tri-

butarios del gobierno federal, en el mismo perio-

do el IVA del 21.3 al 24% y el IEPS de -4% al 14%. 

Casi se duplicaron los ingresos vía impuestos 

en este sentido la reforma fiscal del 2013 ha tenido 

un papel importante en materia de recaudación 

fiscal.  

Conclusiones 

La despetrolización de las finanzas públicas 

del gobierno mexicano se dio de facto con el au-

mento de los precios internacionales del petróleo 

y la disminución en la producción de crudo. Esto 

  2011 2014 2015 2016 

Ingresos tributarios* 43.7 55.1 63 84 

  Impuesto Sobre la Renta (ISR) 24.6 29 33 42 

  Impuesto al Valor Agregado (IVA) 21.3 18.5 18.2 24 

  Impuesto Especial sobre Productos y Servicios 
(IEPS) 

-4.0 5.61 9.5 14 

Tablas 4. Porcentajes de Ingresos tributarios, 2011-2016.   

Fuente: Elaboración propia con datos de SHyCP, (2016). 
* Como porcentaje de los ingresos totales del Gobierno Federal. 
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afecto severamente el monto de los ingresos pe-

troleros del gobierno federal. 

Ante la falta de recursos públicos se impulsó la 

reforma fiscal para resarcir vía los ingresos tribu-

tarios los recursos faltantes que antes se obtenían 

con los ingresos petroleros. 

Desde hace varios años se había planteado la 

necesidad de despetrolizar las finanzas públicas, 

sobre todo en el gobierno de Vicente Fox, en el 

que la dependencia de los ingresos petroleros 

aumentó considerablemente. A pesar de este 

planteamiento nunca se tomaron medidas. 

El hecho de que los ingresos tributarios hayan 

representado el 84% de los ingresos del gobierno 

federal, es muy afortunado, desde la perspectiva 

que se reduce o casi elimina la dependencia de los 

ingresos petroleros, pero lamentablemente esta 

situación no aumenta la presión fiscal, aunado a 

un aumento constante de la deuda pública que ha 

sido criticada incluso  por las calificadoras de 

deuda, las cuales han advertido que si continua el 

ritmo de endeudamiento del gobierno federal, 

éste podría caer en incumplimiento y con ello 

reducir su calificación de deuda, por cuestiones 

de delimitación del problema de aquí se abordó la 

deuda pública, pero ésta ha sido también, lamen-

tablemente, una de las fuentes más importantes 

de ingreso al que ha recurrido el gobierno federal. 

Recomendaciones 

En México una reforma fiscal debe buscar no 

solo modificar o aumentar las tasas de impuestos, 

es fundamental que se modifique el sistema tribu-

tario, de manera que sirva para impulsar el creci-

miento económico y no solo se cubran boquetes 

fiscales que deja la inestabilidad de los mercados 

internacionales o la coyuntura económica. 

El principal reto de las reformas estructurales, 

incluida la fiscal, es incrementar el crecimiento 

económico para mejorar el nivel de vida de la po-

blación, si esto no es alcanzado en el mediano 

plazo, las reformas entonces no habrán tenido 

sentido. 

Generalmente las reformas hacendarias plan-

tean obtener recursos para ver que se puede ha-

cer, es necesario determinar que se tiene que ha-

cer para después obtener los recursos. Uno de los 

principales objetivos de la reforma fiscal debería 

ser la promoción del crecimiento económico. 

Es fundamental la creación en nuestro país de 

un sistema tributario que sea más justo, equitati-

vo, eficiente, transparente y claro en el pago de 

impuestos. De manera que todos paguemos im-

puestos en función de nuestra capacidad de pago.  

 Nota 

1 
La productividad de un impuesto es el resultado del cociente 

de la carga tributaria entre la tasa general del impuesto. Es 
decir, “indica el rendimiento recaudatorio real del impuesto e 
indirectamente indica la magnitud de incumplimiento” (Tello & 
Hernández, 2010:42).  
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